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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

rec>ban e q u e l o s s e ñ 0 r e s Alcaldes y Secretarios 
ejem D , e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

**iar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t ^ o I Í ¡ J n T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73 7fi y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t ración, 
de ofir• T a U e r e s . 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
y m e d i \ ! ¡ : D e O C n o 7 media de la mañana a dos 

a d e la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

! os anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbren 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S " 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
ios días laborables, en Miguel Angel , 25; segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

MEDIA C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R 
A N T E OPOSICION LIBRE, U N A P L A Z A DE 
ARCHlVERO-BlBLIOTECARIO DE LA 

CORPORACION 

tecay^1 1*6 una plaza de Archivero-Bibl io-
su n r ° ' s e convoca a oposición libre para 

°v is ió n con arreglo a las siguientes 

P . B A S E S 

Es o i ^ € r a - Objeto de la convocatoria.— 
P r ° v i s i ? ° d e l a Presente convocatoria la 
s i c i 0 n Por el procedimiento de opo-
B i b W r € ' d € una plaza de Archivero-

Seg C a r i ° -
P l a z a

S ü n d a - Naturaleza de la plaza.—La 
Sub g r u

 n v ° c a d a está encuadrada en el 
m i n i s t r a r i - d € T é c n i c o s Superiores de A d -
süelrj Especial y dotada con el 
P O r c i o n a r j r e s p o n d i e n t e a ] n i v e l de pro-

S , trien- 1 0 , d ó s p a g a s < * t r a o r d i n a -
m e n t o s

 1 < > S y d e m a s retribuciones o emo-
a l a leo; i correspondan con arreglo 

L a

J e § ación vigente, 
c a l i s a n 1 1 3 q u e o b t enga la plaza ven-
' s t i l ' o ri » a Prestar sus servicios en el 
^c io Ú Q Manzanares el Real, sin per
i c i a de i U € P O r n e c es idades y conve-
. a < l a da a r , C o r P o r a c i ó n pueda ser tras-

Q(uentA a l q u i e r otro Centro de los de-
te Veí V a misma. 
Jj-̂ Para n d ^ciones de los aspiran-

e r á n € r ._ tpmar parte en la oposición 

. b) T * r español. 
4? ^cede^ C u m P l i d o s dieciocho años , 
i i c ° n / d e c i n c u e n t a . De conformi-
1 a r t í c , , 0 ^ e s t a b I e c i d o en el n ú m e r o 2 
di? 4 l / 7 5 V 3 d e l t e x t o articulado de la 
¿ Estat,,\ 1 9 d e noviembre, de bases 
55A P a r í - , d e R é g i m e n Local , desarro-
Z 1 7 7 d n t e P ° r e l R e a l D e c r e r o 
r a ° s de 1 6 d e octubre, a los solos 

6 1 límir e d a d máxima, se compensado 
ca,n a nte r i • C o n I o s servicios prestados 
lo ^ a l a , r r i d a d a l a Adminis t rac ión Lo

í s m o s r a q u e s e a l a naturaleza de 

CEÜciadEoSt!¡! ? Posesión del Tí tulo de L i -
C C a r e c e f 1 ° S o f í a y L e ; r a S " 
dec °bserv * antecedentes penales, 
Cití e n f e r m a ^ ° b u € n a conducía y no pa-

.? del r., d a d <iue imposibilite el ejer-

^ca^^o hall 
«a!? a c idaH a r s e incurso en causa de 
c i e n t o ¿ ? 8 U n € l a r t í cu lo 36 del Re-

r L O c a i * u n c i o n a r i o s de Administra-

' Í IKJ^O t o m S t a n c i a s ~ L a s instancias so-
O r á n a

m a r parte en la oposición se 
los 0 a n e X o

 I n o d e l ° Que se acompaña 
r e i j n

a s P i r a n r

a e s t a convocatoria y en ellas 
c i 0 n e n l o d a

e S d € b e r á n manifestar que 
* S ^ ue ¿ y ^ a d a u n a d e l a s condi-

^ exigen en la base tercera, 

as í como que se comprometen a formular 
la declaración jurada exigida por la le
gislación vigente como requisito previo 
para la toma de posesión de un cargo de 
funcionario público. Las mencionadas ins
tancias se dirigirán al excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación y se pre
sentarán en el Registro General de ésta 
(García de Paredes, número 65), debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el "Boletín Of i 
cial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar t ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen se fijarán en 
la cantidad de 1.000 pesetas y serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Quinta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia y del Estado y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días 
para las reclamaciones, a tenor del ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. Si transcurrido dicho plazo 
no se produjesen las reclamaciones que 
se citan, la mencionada lista quedará 
au tomát icamente elevada a definitiva. 

Sexta. Tribunal calificador. — E l T r i 
bunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial del Estado, un representante 
del Colegio Profesional correspondiente, 
un representante de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local y el Archivero-
Bibliotecario Jefe de la Corporación. 

Secretario: E l de la Corporación o fun
cionario del Subgrupo de Técnicos de A d 
minis t ración General en quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que, si
mul táneamente con los titulares respecti
vos, integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boleti
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de anuncios 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo de la oposición.— 
Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo público, 
cuyo resultado se publicará en los "Bo

letines Oficiales" de la provincia y del 
Estado, así como en el tablón de anun
cios de la Corporac ión , y se anunciará 
con quince d ías de antelación, al menos, 
la fecha, hora y lugar en que habrá de 
celebrarse el primer ejercicio. 

Octava. Ejercicios de la oposición.-— 
Los opositores serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Los ejercicios de la oposición, todos 
ellos obligatorios, serán los siguientes: 

Primer ejercicio. Consist irá en desa
rrollar por escrito en el tiempo máx imo 
de seis horas, la t raducción de textos de 
historiadores. Este ejercicio se realizará 
en dos fases, con un tiempo, para cada 
una de ellas, de tres horas: 

a) Traducción de un texto de un his
toriador nativo, con la utilización de dic
cionario. 

b) Traducción de un fragmento litera
r io en prosa, en los idiomas francés o 
inglés moderno, sin diccionario. 

Segundo ejercicio. Paleografía.—Con
sistirá en desarrollar por escrito y en un 
tiempo máximo de cuatro horas, una 
transcr ipción, t raducción en su caso, con 
comentarios paleográficos, d ip lomát icos y 
catalogación de dos documentos corres
pondientes a los siglos X y X V I I I , y que 
les serán entregados en el momento del 
examen por el Tribunal. 

Tercer ejercicio. Catalogación.—Con
sistirá en el desarrollo por escrito y en 
el tiempo máximo de tres horas, de la ca
talogación bibliográfica y clasificación sis
temát ica de un incunable o de un libro 
manuscrito y de tres libros impresos de 
los siglos X V I a X V I I I . Los textor serán 
entregados inmediatamente antes de la 
celebración del ejercicio por el Tribunal. 

Cuarto ejercicio. Arqueológico y ar
tíst ico.—Los opositores deberán realizar 
las pruebas que a cont inuación se expo
nen, en un tiempo máximo de tres horas. 

a) Clasificación de un objeto arqueo
lógico de la provincia. 

b) Clasificación de una escultura o 
pintura de los siglos X V I a X V I I I , pro
cedente de la provincia de Madr id . 

c) Clasificación de láminas y estam
pas con detalles arqui tectónicos referen
tes a los castillos de la provincia de M a 
drid. 

Este ejercicio será desarrollado en una 
sola sesión. 

Todos los ejercicios hasta ahora enun
ciados serán realizados conjuntamente por 
los opositores. 

Quinto ejercicio. Consistirá en con
testar oralmente y en un tiempo máximo 
de una hora a tres temas, extra ídos al 
azar, de los que figuran en el anexo a 
esta convocatoria. Dos de los temas co
rresponderán al grupo I y otro de los 
temas al grupo II. 

Novena. Calificación de los ejercicios: 
Todos los ejercicios serán eliminatorios. 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminado el opositor que 
no alcance un mín imo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. Aquellos ejercicios 
que se componen de varias fases, é s t a s 
se calificarán conjuntamento y cuya suma 
total deberá ser, como mínimo, para po
der pasar al ejercicio siguiente de cinco 
puntos. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
en aquél , siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t a b l ó n 
de anuncios de la Corporac ión . 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará el nom
bre del aprobado y lo elevará a la Pre
sidencia de la Corporación para que for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

A l propio tiempo y a los exclusivos 
efectos de lo previsto en el párrafo dos 
del ar t ículo 11 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Admin is t rac ión 
Pública, el Tribunal remitirá a la Presi
dencia de la Corporación el acta de l a 
úl t ima sesión, en la que -habrán de figu
rar por orden de puntuación todos aque
llos opositores que, habiendo superado 
todos los ejercicios, excediesen del n ú 
mero de plaza convocada y no figura
sen, por tanto, en la relación publicada 
de opositores aprobados. 

E l opositor propuesto presentará en la 
Secretaría General de la Corporación, Sec
ción de Personal, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la notificación de su propuesta, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes que se exigen en Ta base tercera de 
la presente convocatoria para tomar par
te en la oposición y que son los siguien
tes: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia autént ica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada con el o r i 
ginal para su compulsa) del t í tulo de L i 
cenciado en Filosofía y Letras. N o obs
tante, en su caso, se podrá justificar me
diante la documentac ión de haber abo
nado los derechos para su expedición. S i 
el t í tu lo estuviera expedido después de 
la fecha en que finalizó el plazo de pre
sentación de instancias, deberá justificar 
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el momento en que concluyeron los es
tudios. 

3. Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a l a fecha de t e rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. Cer t i f icación de buena conducta, ex
pedida por la Alca ld ía de su residencia, 
referida a la misma fecha ya citada. 

5. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Cert if icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te para el normal ejercicio de 
ia función. Este certificado d e b e r á ser ex
pedido por la Jefatura Provincia l de Sa
nidad , referido a la repetida fecha. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios púb l icos e s t a rán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar cer t i f icación del Minis te r io , Cor
porac ión Local u organismo publico del 
que dependan, acreditando su condic ión 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentare su documenta
c ión o no reuniere los requisitos exigidos, 
no p o d r á ser nombrado, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera po
d ido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposic ión . 
E n este caso, la Presidencia de la Cor
po rac ión fo rmula rá propuesta a favor de 
quien, habiendo superado todos los ejer
cicios de la oposic ión, excediese de la 
plaza convocada y por ello, a consecuen
cia de la referida anu lac ión , tuviera ca
bida como opositor aprobado con pro
puesta de nombramiento. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno de la Corpo rac ión , el opositor nom
brado deberá tomar poses ión en el plazo 
de treinta días hábi les , a contar desde 
el siguiente a aquel en que le sea noti
ficado el nombramiento. Si por causa no 
justificada no tomase posesión en el plazo 
seña l ado , quedará en la s i tuación de ce
sante. 

Undéc ima . Incidencias—Queda facul
tado el Tribunal para resolver las dudas 
que se presentasen y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición y en todo lo no previsto en estas 
bases, a cuyos efectos se cons idera rá co
mo supletoria la vigente legislación sobre 
funcionarios públ icos , ante todo, y de 
modo especial la Reglamentac ión Gene
ral para el ingreso en la Admin i s t r ac ión 
Púb l i ca , aprobada por Decreto 141] 1968 
de 27 de junio. 

Madr id , 5 de junio de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Avmat Gon
zález. 

T E M A R I O 

G R U P O I 

Not ic ia general de la prehistoria de 
la provincia de M a d r i d . Su impor
tancia en el conjunto a rqueo lóg ico 
de Europa. 
Síntesis de los hallazgos romanos y 
visigóticos en la provincia de M a 
dr id . 
L a provincia de M a d r i d bajo el do
minio m u s u l m á n . 
Movimientos de las fronteras du
rante la Reconquista, m o z á r a b e s y 
mudejares. 
La conquista de M a d r i d . Rami ro II 
y Alfonso V I . 
Carac t e r í s t i ca s generales de los mu
nicipios castellanos. Los Fueros. L a 
provincia y sus relaciones territoria
les con Segovia. 
L a provincia de M a d r i d durante la 
época de los Reyes Ca tó l i cos , Cisne-
ros y Alcalá de Henares. 
Histor ia de la provincia durante el 
reinado de los Austr ias: L a capita
l idad. 
His tor ia de la provincia durante la 
época borbón ica . 
Histor ia de la provincia desde Fer-

.nando VII a 1936. 
Principales historiadores de M a d r i d 

,y su provincia. 
His tor ia particular de la vi l la de M a -

, d r id . Reformas de Carlos III y José 
Bonaparte. 

3. 

10. 

11. 

12. 

13. Alcalá de Henares. His to r i a de la 
ciudad: Cervantes. 

14. Felipe II y el Monasterio de E l Es 
coria l . 

15. E l Real Si t io de Aranjuez. 
16. Navalcarnero y San Mar t ín de V a l -

deiglesias. Notas h i s tó r icas . 
17. Getafe y su partido judicial en su 

aspecto h i s tó r i co y a r t í s t i co . 
18. Torrelaguna y sus hijos ilustres. 
19. Colmenar Vie jo y E l Real de M a n 

zanares. 
20. C h i n c h ó n , Colmenar de Oreja y otras 

localidades importantes de su par
tido. 

21. E l Real de Manzanares: Su historia. 
E l M a r q u é s de Santillana. 

22. Concepto de la organizac ión de una 
biblioteca general. 

23. Reseña h is tór ica de las bibliotecas 
públ icas municipales. Sus modalida
des. 

24. Normas generales de la ca ta logación 
de libros, revistas, per iód icos , es
tampas y discos. 

25. Sistemas de clasificación Bibliográ
fica. 

26. Significación de la palabra archivo. 
Su evolución a t ravés de los tiem
pos. 

27. Catalogación y clasificación de los 
archivos. 

28. Principales archivos de España . 
29. Origen de la imprenta: Gutenberg. 

Descr ipc ión de las impresiones gu-
tenberianas. 

30. I n t r o d u c c i ó n de la imprenta en Es
paña . Imprentas importante del si
glo X V . 

31. La imprenta en España en . el s i 
glo X V I . Sus t ipógrafos m á s carac
ter ís t icos . La Bibl ia Políglota C o m 
plutense. 

32. La miniatura española . Sus grupos o 
escuelas. Su importancia ar t í s t ica . 

G R U P O II 

33. La Admin i s t r ac ión Local . E l muni
cipio y la provincia. Otras entidades 
locales. 

34. Los Gobernadores civiles. Los órga
nos perifér icos de la Admin i s t r a c ión 
Central española . 

35. Las Diputaciones Provinciales. O b l i 
gaciones mín imas . Compos ic ión de 
las Diputaciones. E l Presidente y el 
Pleno. 

36. Diputac ión Provincial de Madr id . Co 
misiones Informativas. Organos de 
Ges t ión . Patronatos, consorcios y 
otra forma de pres tac ión de servi
cios. 

37. D ipu tac ión Provincial de M a d r i d . Or
ganización administrativa. Departa
mentos, secciones y servicios. 

38. Diputac ión Provincial de Madr id . 
Func ión docente. 

39. Diputac ión Provincial de Madr id . 
F u n c i ó n asistencia! y sanitaria. 

40. D ipu tac ión Provincial de Madr id . 
Servicio de Extens ión C u l t u r a l Pu
blicaciones. A r c h i v o y Biblioteca 
Centrales. Bibliotecas municipales de 
la provincia. 

41. Los funcionarios locales. Derechos y 
deberes. Régimen disciplinario. E l 
Instituto de Estudios de Admin i s 
t rac ión Local . 

(G.—2.645) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
De legac ión P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE "MA

SAS Y PATATAS FRITAS" 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lect ivo del Grupo de "Masas y Patatas 
Fri tas"; y 

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el expediente de referen
cia elaborado por las representaciones de 
la Comis ión Deliberadora del Grupo men- ! 
cionado, quienes tras las deliberaciones j 
correspondientes lograron los acuerdos 
que se plasman en el presente Convenio, i 

Considerando que esta Delegación es ¡ 
competente para homologar e l Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis

puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r e ú n e los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y asimismo 
se observa l o dispuesto en el Real Decre
to-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Masas y Patatas Fr i tas" , 
hac iéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 
quinto y en el a r t í cu lo sép t imo del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

As imismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el a r t í cu lo 10 del precepto mencionado, 
debe rán notificar a esta Delegación, en e l 
plazo de quince días , su no aceptac ión al 
Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su inscrip
ción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 3 de agosto de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

Texto del Convenio Colectivo del Grupo 
de "Masas y Patatas Fr i tas" de M a d r i d 

y su provincia 

A r t í c u l o 1." A m b i t o de apl icación.— 
E l presente Convenio regulará , a partir de 
su entrada en vigor, las relaciones labo
rales de las empresas dedicadas a la ac
tividad de "Masas y Patatas Fri tas", con 
centros de trabajo establecidos en M a 
dr id y su provincia, y que vengan rigién
dose por la Ordenanza Laboral de ias In
dustrias de Al imentac ión , de fecha 22 de 
jul io de 1975. 

A r t . 2.° Vigencia, du rac ión y revisión. 
E l presente Convenio t endrá un año de 
durac ión , desde el primero de abril de 
1978 al 31 de marzo de 1979. Sus efec
tos en la totalidad de las cláusulas refle
jadas en su texto se r e t r o t r a e r á n a la pr i 
mera fecha. 

Transcurridos seis meses de su vigencia, 
se revisará la tabla salarial, i nc r emen tán 
dola de acuerdo con las variaciones que 
refleje el índice del coste de la vida en 
su conjunto nacional, a tenor de los datos 
facilitados por el Instituto Nacional de 
Es tad ís t ica y referido al p e r í o d o compren
dido entre el primero de abril y el 30 de 
septiembre de 1978, ambos inclusive, más 
tres enteros, todo ello a tenor de las dis
posiciones oficiales en esta materia. 

Si por cualquier circunstancia el índice 
del coste de la vida para el p e r í o d o men
cionado en el apartado anterior tardase 
más de dos meses en ser publicado, en
tre la empresa y la r ep re sen t ac ión sindical 
de la misma o, en su defecto, la comis ión 
paritaria del Convenio, acordar ían un por
centaje que se abonar ía a los trabajado
res a cuenta del que les corresponda. 

E l presente Convenio Colect ivo se en
tende rá prorrogado a u t o m á t i c a m e n t e por 
la táci ta de año en a ñ o hasta que cual
quiera de las parte lo denuncie en debida 
forma con una ante lac ión mín ima de tres 
meses, al t é r m i n o del plazo de vigencia 
inic ia l o de cualquiera de la p ró r roga anual 
en curso. 

A r t . 3." Condiciones más beneficiosas. 
L a totalidad de las condiciones estable

cidas en el presente Convenio y estima
das en su conjunto, t e n d r á n el carác te r 
de mín imas , por lo que los pactos, cláu
sulas o condiciones actualmente implan
tadas en las distintas empresas que im
pliquen condiciones m á s beneficiosas y 
estimadas aisladamente, con respeto a lo 
convenido en este Convenio, subs is t i rán 
individualmente para aquellos producto
res que vienen d is f ru tándolas en cuanto 
a jornada laboral, pagas, salarios, vacacio
nes, descanso compensatorio, no p o d r á n 
ser absorbidas por las estipuladas en este 
Convenio. 

A r t . 4.° Jornada laboral.—Se estable
ce una jornada laboral de cuarenta y cua
tro horas semanales, distribuidas de rnu-
tuo acuerdo entre la empresa y el traba
jador. E n caso de jornada continuada s 

disf rutará cada día de un descanso a 

treinta minutos. , 
T e r m i n a r á la jornada en domingos 

festivos a las doce horas como máxirno-
Serán respetadas las condiciones más be
neficiosas que en la actualidad se venga 
disfrutando. 

A r t . 5.° Gratificaciones^—El i r n P 0 ? e l 

de las gratificaciones extraordinarias o 
18 de Julio y Navidad se rán de treinta día* 
cada una de ellas del salario real mas 
an t igüedad , si la hubiere. ¡. 

A r t . 6.° Aumentos por años de ser* 
cios.—Los trabajadores fijos disfrutaran. 
con independencia de la retr ibución rnuj!' 
ma que se establezca, de aumentos penou' 
eos por tiempo de servicio en la empres j 
cons is t i rán en el 8 por 100 de! salario re 
por trienios, sin l imi tac ión de éstos, y 
c o m p u t a r á n desde' su ingreso en la t r n * 
presa. . 

A r t . 7.° Beneficios.—La paticipación d 
los trabajadores en los beneficios de 
empresa se fijará en una mensualidad 
la r e t r ibuc ión real anual para cada cat 
goría profesional, aumentada con su a -
t igüedad , no pudiendo ser prorrateado 
importe y a b o n á n d o s e dentro del pr i r " 
trimestre del a ñ o siguiente a su deveng • 

A r t . 8.° V a c a c i o n e s — E l personal afee; 
tado por el presente Convenio desfruta 
de treinta días naturales de vacaciones d ̂  
rante el a ñ o , y se a b o n a r á n como si 
trabajador estuviese en activo. En c a , 
de que existan comisiones se a b o . " f o S 

igualmente el promedio de los úlu 1 1 1 

tres meses. . 
A r t . 9." Servicio mili tar .—Los traba

jadores que lleven m á s de dos años al s 
vic io de la empresa y se incorporen 
servicio mil i tar voluntario u o D l i § a t j °L -
t e n d r á n derecho a las Dagas extraordi 
rias del 18 de Julio y Navidad, en la c u a

j o 

tía establecida en el presente Conven 
A r t . 10. Trabajadores enfermos o ^ 

cidentados.—Los trabajadores que cau ^ 
baja por enfermedad, t e n d r á n derecho^ 
percibir desde el d ía que fueron dados ^ 
baja oficialmente y mientras dure su 
capacidad laboral transitoria, el 10° p

t u . 
100 de su salario real, siempre que - Q 

vieran una an t igüedad mín ima de un 
al servicio de la empresa, con res 
miento para la empresa de las presta 
nes económicas a que tenga derecho Y 
la Seguridad Social . á \ 3 

E n caso de accidente no le afectar 0 

an t igüedad de un a ñ o y devengará el 
por 100 del salario real. . j¿ 

A r t . 11. A y u d a por jubilación <> l*\ n 

l i d e z . — A l producirse la jubilación a e

$ e r . 
trabajador con m á s de diez años de 
v ic io en la empresa, recibirá de la ^ : ¿ e S , 
el importe ín teg ro de dos mensualida 
incrementadas con todos los emolume ^ 
inherentes a la misma, respetándose 
superiores ayudas que por este c ° n C 

se vengan realizando por las empres ' 
A r t . 12. A y u d a por defunción. 

caso del fallecimiento del trabajador ^ 
un a ñ o de an t igüedad en la e . m D , r e S

a sa
mo mín imo , queda rá ésta obligada t e 

tisfacer a sus derechohabientes el x ^ $\ 
de tres mensualidades en la cuantía ^ 
a la ú l t ima que percibiera el trabaj 
incrementada con todos los derecho 
herentes a la misma. 

A r t . 13. Prendas de trabajo. -Las efli' 

ptesas vienen "obligadas a p r o p f ^ p a j o 
sus productores las prendas ° e ( d o s 
adecuadas a la actividad que r e a í T é t a l e * ' 
chaquetillas, dos blusas, dos oe ^ 
dos monos y dos batas), con un 
ción de un ano. no* 

A r t . 14. Complemento t » b a , ° n t r e 
tur-
las 

n o . — E l personal que trabaje e n u " jjji-
ve in t idós horas y las seis horas, p c f

 0 

rá un complemento ñor trabajo noct 
equivalente al 40 por 100 de su sa 
real de su categoría profesional. d I 

guiendo los siguientes supuestos: ^. 

la* 
Si se trabaja en periodo ^ p 

po que no exceda de cuatro horas, -
cibirá Ja bonifícación solamente de 
horas trabajadas. pe-

^ 2.° S i las horas trabajadas en el Y^ 
r í o d o nocturno exceden de cuatro, ' a . b ¡ r i 
nificación que se establece se pe f C 1 

por el total de la jornada. 
L a jornada nocturna será de cuar 

horas semanales. 
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i 15 Licencias.—Solicitándolo con 
p r € ndid a n t e l a c i o n ' "as empresas 
Cede-- 3 5 e n e l presente Convenio 

com
presente Convenio contra n 

t r iKi , f j_ a s u s trabajadores permisos re
daos con el ban ¿QVO con el salario real que perci-

diirantJ i n o d e l o s motivos siguientes 
a) o S P E R Í O D O S Q U E s e indican: 

Quince días naturales por matri-
b) 2 0 m ° -

vaneo días naturales en los casos 
W j 0 ? u e r t e d e l c o n y u § e ' P a d r e s ° 

El tiempo necesario para el cum-
Piirn,ento de deberes de carácter 
«ndical o público, en los cargos re-
V esentativos, siempre que medie la 

acuerda y se nombra a una comisión pa
ritaria integrada por parte de la Confe
deración General de Trabajadores (C. G . T. 
Independiente): 

Felipe García González. 
Alfredo Ortega Ojeda. 
Manuel Sánchez López. 
Por la Asociación Provincial de Empre

sarios de Churros y Patatas Fritas: 
José Luis Mart ín Ambite. 
Daniel Galán Alonso. 
Félix Hernández Loarte. 
Actuará de Presidente, en forma alter

nativa, un empresario o trabajador de los 
que formen la comisión paritaria. La de

signación de Presidente en la primera re-
0 p *tün7co^ I ™ i o n s e e f e c t u a r a p o r ^ D* ^ 
£ Jus t i f i cado™ e 1 u & L a S del ' a r io . d e actas actuará un̂  empresano o 

d . Periodo convocado trabajador de forma tal que, cuando pre-
] U n día en J« A K A A wnc sida un empresario la Comisión, el Se-

^ rman 0 r o

C n?e t o 1 ce tar io de actas será trabajador y vice-e) 

^rt. 

versa. 
Ar t . 26. Legislación aplicable.—En lo 

dos. 
16. 

Cinc ~ <í° " n * e t o . 
esrxK a S p o r alumbramiento de 
d r e T t ' - - e n f e r m e d a d grave de pa- , 
venid , O S ' esposa, que sean inter- n o previsto en el presente Convenio, se 
- i - a ° s quirúrgicamente r> interna- ' estará a lo dispuesto en la legislación ge-

| neral y en la Ordenanza Laboral para las 
Industrias de Alimentación, respetándose 
aisladamente las modificaciones que, con 
carácter general, pudieran producirse du
rante la vigencia del presente, en la le 
gislación mencionada. 

5U e s to en T ^ e t a s - — S e estará a lo dis-
? e A l im 0 J a . 0 r denanza de las Industrias 
l 9 ?5, arS 3 C l ó n d e f e c h a 22 de julio de 
balizad 2 9 , s i e m P r e con los sueldos 
rf.^rt. i 7

0 s -

s t r¡a< 
Aprendizaje.—Se estará a lo 

dnstrias H f n

A

I a Ordenanza Laboral de In-
í l i o d e , 0 ^ h m e n t a c i ó n de fecha 22 de 
y22. i y 7 5 , y según los artículos 21 
«Art. lg ^ 
r ^tableo d e ayuda a la cultura.— 
? d e n i W u n p l u s de ayuda a la cultu
r a l , y ; V e mil pesetas (no cotizable) y 

P t i embr» % s e r á abonado en el mes de 
K i A r t - 19 ¿ C a d a a ñ o -
W e u n ni d e transporte.—Se esta-
h r s los ¿ S u d e transporte urbano para 
¡ e S e n t e r a b a j a d o r e s afectados por el 
;fS e tas n , r ° n v e n i o . en la cuantía de 800 

C A T E G O R I A S 

Técnicos: 
Director de fabricación 
Jefe de fabricación 
Jefe de mantenimiento 
Maestro obrador o encargado 

de taller 

Salario 

25.250 
22.605 
19.685 

20.150 
Jefe de almacén 19.685 

Administrativos: 
Director administrativo 
Jefe administrativo 

p| l aS rrio_ —«v», cu id cuaima uc ovu ¡ t - . . . . . . , o 

de ? S U a l e s - Exceptuando dicho plus Oficia administrativo 1 
Ar t I ! vacaciones, 

«iones'« , Retribuciones. — Las retribu-
6 1 Presenf a l e s d e l oersonal afectado por 
ej> la f n

 t e Convenio quedan establecidas 
6 1 «uarir a v cuantía que se detallan en 

En 5 ° a n e x o -
^. l n .8ün caso las retribuciones pacta-
* t a n.tes del incremento citado no 
leeaT i n f e r i o r e s a los salarios mini

a s r o ' "s i 

S e *°lecers» 3 U e e n lo sucesivo puedan 
A Conv» d u r a n t e la vigencia del pre-

^ul 0

2 1 -P a r a 8 * ! 3 " 0 h o r a profesional.—El 
*1 H n t o n

a e l , cálculo y pago del com-
«oh^^rmiíS n ° r a s extraordinarias s 

0 r d e n í l , O , P 0 r e l Decreto 2380/1973, 
22 H 6 y 7 C í n del salario, y en los ar-
"o * noviemK l a 0 r d e n ministerial del 

L 1 c ¡tado n d e 1 9 7 3 P a r a el desarro
p a h°ras D e c r e t o . 
V a

S e n u n i e í n

r a o r d n a r i a s serán aumen-
TAi'^tesiol^V P O r 1 0 0 sobre el salario 

r a s

 Uclas i a s p a i -
d e ¡ l ? n a ° r d i n p ^ a S S e a b o n a r á n como ho-
% °° Por i a

r

n

a s

c . y con el recargo legal 
H c P o r Dart. • J

S , l e n d o de libre acepta-

i 

cüai, 

as." Parte A Q e Jiore acepra-
i e- del trabajador el traba-

Oficial administrativo 2." 
Auxil iar administrativo 
Telefonista 
Inspector de ventas 
Viajante o corredor en plaza. 
Promotor comercial 
Vendedor 
Vendedor-autoventa 

25.250 
22.600 
20.415 
19.060 
17.900 
17.900 
22.750 
20.505 
19.860 
19.860 
20.850 

Obreros y subalternos: 

Oficial de 1.a, freidor, tostador 
o mantenimiento, etc. 

Oficial de 2. a 

Ayudante 
Almacenero 
Aprendiz de 1.° año . . . 
Aprendiz de 2.° año . . . 
Peones 
Ordenanzas 
Porteros 
Vigilantes 

695 
635 
605 
600 
365 
430 
600 
615 
600 
600 

(G.—8.074) 

Conduct ores Los trabaja-
babitualmente traba-."lOi." U | Qll^;¿ "-"maiuit-iiic nava 

^ > t d e c o n c i a les fuera retirado 

la E m r r t e m p o r a I ° P e r T n a -^Dri ; U e s to d i ^mpresa les acoplará en 
I o s habe i 0 ' manteniéndole la 

ba^n > 23 p e r d ' d a

r e S C O r r e s P ° n d i e n t e s a la 

^ V ^ J ¡ < «te vacaciones-Los tra-
, Qs u t e n sus vacaciones 

X ^ b r e ^ de junio, julio, agosto 
A J 1 esn 0 .í Percibirán A^^J An. S o c i a l ¿ b ' r a n e s t o s una gratifi-

B lita * 1 W r e s n 1 1 ' mesetas. 
NtL? d í a d ? " ? 0 ^manaL—Se acuer-
¿ C ? e m P e d e s c a ^ o semanal com-
O t r o K ^ s d e ? d Í a r e g , r a p a r t i r d € 

vjk d h ° r a s d l i i o m i n g ° basta las vein-
^erre JU™S' entendiéndose que 

í * C d e dieh r a e l l u n e s . nara las ac-
t i N ¡ K q u e ser i° C ° n v e n i o . Se acuerda 
t X ^ a s b e r S 1 1 . espetadas las condi-
V q u ! n g a i 1 diS

Cfl°?S
 q u e s ° b r e el par-

t ¿ V í l n o D ^ , u t a n d o los trabajado-
¿ N a V - C o 2 . - a ? s e r modificadas. 

Da rita rí-3 i\ At> paritaria o de in-
la interpretación del 

V 1 ^ ^ n c i o n e c 7 r e t a d o en él y e 
X V ü e s t i 0 L 6 a r b ¡ t r a j e en los ¡ 

de l a *°nes SUSCritPC rnm^ r*r\t 

V ^ i i h ; u e ect X l l l l c l P i e i a c i o n uei 
í ^ t o ^ e Convenio, vigilar el 
N^a. ^ncionü. , Pactado en él eiex-ejer-

pro-
la a n r e s s u scr i tas como conse-

d P»cación de sus textos, se 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE COLMENAR VIEJO 

EDICTO 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
de Lérida, número 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyó expediente ad
ministrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a conti
nuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS. CONCEPTOS.—AÑOS. 
PESETAS 

Municipio de Colmenar Viejo 
Aragón Valle, Cándido. — Industrial.— 

1974 al 1977.—4.246. 
Arroyo Marivela, Teodoro. — Urbana. 

1975 al 1977.—1.176. 
Berrocal García, Felisa. — Industrial.— 

1974.—414. 
Berrocal Morena, Martina. — Urbana. 

1975 al 1977.—4.424. 
Colmenarejo Colmenarejo, J.—Urbana. 

1974 al 1977.—9.129. 
Corral Ar iza , Juan. — Urbana. — 1975 

al 1977.—5.687. 
Francisco Cruz, Carlos de.—Urbana.— 

1974 al 1977.—32.209. 

Francisco Madr id , N . y V . H m . — U r 
bana.—1975 al 1977.—1.753. 

García Gómez, Manuel. — Industrial.— 
1975.—300. 

Gi l Rey, Gerardo. — Urbana. — 1975 
al 1977.—12.749. 

Gómez García, Antonio.—Industrial.— 
1974 al 1977.—2.056. 

Gómez Lozano, Antonio. — Urbana.— 
1975.—2.342. 

Gómez Ugalde, Fél ix.—Urbana.—1975 
al 1977.—18.776. 

González Redondas, José R. — Indus
trial.—1975.—4.176. 

González García, Prudencia. — Indus
trial.—1974 al 1977.—3.955. 

Grande García, Alberto. — Urbana.— 
1974.—100. 

Gullón García, Isidro.—Urbana.—1975 
al 1977.—6.742. 

Jiménez Sáiz, Julián. — Industrial.— 
1973 al 1977.—32.595. 

Landáburu Aguado, Trinidad.—Urbana. 
1974 al 1977.—5.410. 

Lefebure Lefebure, Miguel.—Industrial. 
1975 al 1977.—6.109. 

López Martín, José, y uno.—Urbana.— 
1975 al 1977.—6.524. 

Madrigal Jnez., Vicente.—Industrial.— 
1975 al 1977.—3.159. 

Manglada, Santiago, y uno.—Urbana.— 
1975 al 1977.—488. 

Marero Mnez., Justo.—Urbana.—1975 
al 1977.—12.315. 

Mart ín García, Faustina.—Industrial.— 
1975 al 1977.—3.159. 

Menéndez Mart ín, Fernando. — Indus
trial.—1975 al 1977.—8.883. 

Moragas Corujo, Francisco. — Urbana. 
1975 al 1977.—8.435. 

Muñoz Reyes, Antonio. — Urbana.— 
1975 al 1977.—2.907. 

Palacios Pinil la, G.—Industrial.—1975. 
1.059. 

Pinilla Olalla, Petra.—Urbana. — 1974 
al 1977.—3.084. 

Quintana Torres, Emilio. — Urbana.— 
1974 al 1977.—20.824. 

Rico Vallejo, Francisco.—Industrial. — 
1970 al 1977.—95.665. 

Rivi l la Recena, Juan. — Industrial. — 
1974 al 1977.—3.955. 

Rodríguez Aguilera, Juan.—Industrial. 
1974 al 1977.—3.955. 

Rodríguez Gómez, Manuel.—Industrial. 
1973 al 1977.—17.093. 

Rubio Clemente, Luis.—Urbana.—1974 
1 1977.—4.895. 

Salgado Martín, Dionisio. — Industrial. 
1974 al 1977.—28.674. 

Sánchez Peña, M . Nieves.—Urbana.— 
1975.—3.494. 

Sánchez Gallego, Pablo.—Industrial.^-
1975 al 1977.—1.895. 

Sepúlveda García, Juana.—Industrial.— 
1975 al 1977.—48.894. 

Silla Heras, Adela de las.—Urbana. — 
1974 al 1977.—7.549. 

Tejero Redondo, Antonio. —Industrial. 
1975 al 1977.—3.507. 

Turnar Sobremazas, Andrés . — Indus
trial.—1974 al 1977.—5.025. 

Utande Mnez., Fernando.—T. Personal. 
1974.—340. 

Valverde Escribano, Ensebio.—Urbana. 
1974 al 1977.—416. 

Villanova García, José L.—Industrial.— 
1975 al 1977.—3.159. 

Gómez Morena, Antonio.—Urbana: — 
1973 al 1977.—4.653. 

Monreal Baeza, Francisco.—Urbana.— 
1972 al 1977.—12.719. 

Andrés Grrez., Dolores. — Urbana.— 
1972 al 1977.—54.860. 

Berniere Jensen, Inés.—Urbana.—1972 
1 1977.—21.791. 

Sánchez Egea, José.—Urbana.—1973 al 
1977.—642. 

Castelló Colchero, José M.—Urbana.— 
1975 al 1977.—4.351. 

Martín Esteban, Doroteo.—Urbana. — 
1973 al 1977.—7.338. 

Carlos Aparicio, Alfonso. — Urbana.— 
1973 al 1977.—23.663. 

Alférez Maricruz, José. — Urbana.- — 
1972 al 1977.—11.106. 

Ar iza Sanz, Juan M.—Urbana.—1972 
1 1977.—5.553. 

Berrocal Glez., Juan A.—Urbana. — 
1972 al 1977.—6.452. 

Blanco Puente, Angel.—Urbana.—1972 
1 1977.—2.689. 

Corral Morena, Gervasia. — Urbana.— 
1972 al 1977.—4.536. 

Espejo Dguez., Juan. — Urbana—1972 
al 1977.—4.345. 

García Mart ín , Angeles. — Urbana,—. 
1972 al 1977.—4.825. 

García Gómez, Antonio. — Urbana. 
1974 al 1976.—20.007. 

García Colmenarejo, E . — Urbana. — 
1972 al 1977.—6.452. 

García Colmenarejo, León.—Urbana*— 
1972 al 1977.—6.452. 

García Bartolomé, Raimundo.—Urbana, 
1972 al 1977.—4.345. 

Hernández López, Manuel.—Urbana.—* 
1972 al 1977.—4.536. 

Luis López, Jul ián.—Urbana.—1972 a l 
1977.—4.825. 

Martín Blanadin, Lorenzo.—Urbana.— 
1972 al 1977.—5.553. 

Massó García, Luis. — Urbana. — 1972 
al 1977.—4.536. 

Ortega Nieto, Aquilino. — Urbana. — 
1973 al 1977.—3.502. 

Residencia Ancianos N . S. S.—Urbana. 
1972 al 1977.—148.618. 

Rodríguez Aragón, Aurelio. — Urbana, 
1972 al 1977.—6.452. 

Santos Peinado, Lorenzo. — Urbana.—. 
1973 al 1977.—3.800. 

Serrano Díaz, Juan.—Urbana.—1973 a l 
1977.—3.800. 

Sieteiglesias Cruz, S.—Urbana.. — 1974 
al 1977.—3.753. 

Municipio de Alcobendas 

Auto Taller H m . Fernández. — Indus
trial.—1975.—8.490. 

Bebidas Alimentación, S. A . — Indus
trial.—1974 al 1977.—87.916. 

Beltrán Cepero, Agust ín .—Indust r ia l .— 
1974. —484. 

Bosch Masía, Basilio.—Urbana.—1975 
al 1977.—5.184. 

Caprica, S. A.—Urbana.—1975 al 1977. 
21.479. 

Carrillo Romera, Antonio.—Industrial, 
1975. —468. 

Coargu, S. L . — Industrial. — 1975 a l 
1977.—25.914. 

Colmenero Gálvez, José L.—Industrial. 
1975 al 1977.—3.141. 

Conde Montero, Alfonso.—Industrial.— 
1975 al 1977.—16.931. 

Crespo Cuevas, Alejandro.—Urbana.—-
1974 al 1977.—2.813. 

Hm. Díaz Aguado.—Urbana.—1975 a i 
1977.—25.920. 

Díaz García, Juan Manuel.—Urbana.— 
1975.—1.370. 

Domínguez Ponce, Fernando.—Urbana, 
1975 al 1977.—3.427. 

Empresa Constructora G . B.—Urbana. 
1974 al 1977.—4.696. 

Fernández Arbizu , Fernando.—Urbana. 
1974 al 1977.—17.028. 

Fernández Mart ín , P. — Industrial. — 
1975 al 1977.—5.026. 

Fernández Schez., Valentina. — Indus
trial.—1975.—2.546. 

Fierro García, Pablo F.—Industrial.— 
1975 al 1977—52.894. 

Fraiba, S. L.—Urbana.—1975 al 1977. 
113.761. 

Fraiba, S. L.—Urbana.—1975 al 1977. 
43.995. 

Gallego Suárez, José. — Industrial. — 
1974 al 1977.—15.313. 

Gallego Ramos, María. — Industrial.— 
1975 al 1977.—3.141. 

García García, Angel. — Industrial.— 
1975 al 1977.—3.141. 

García Camacho, Fernand y V . — U r b a 
na.—1971 al 1977.—15.671. 

García Schmidr, Jesús S.—Industrial.— 
1975.—1.273. 

García Cordero, Josefa. — Urbana. — 
1972 al 1977.—26.645. 

García Mnez., Luis.—Industrial.—1975 
1 1977.—1.570. 

María Alvarez, Mart ín .—R. Capital .— 
1975 al 1977.—720. 

García Rubio, Valentín.—Industr ial . — 
1975. —3.912. 

Gi l Mart ín , Angel.—Industrial. — 1975 
1 1977.—3.141. 

Gi l Bea, Mar ía .—Indus t r i a l .— 1975 al 
1976. —1.096. 

Gómez García, Agustín. — Urbana. — 
1975 al 1977.—3.182. 

Gómez Rivas, Francisco. — Urbana. — 
1973 al 1977.—8.516. 

Gómez Palacios, Juan, y uno.—Urbana, 
1973 al 1977.—457.616. 

Gómez Gómez, Victorio.—Industrial.— 
1975.—973. 

Gómez Frutos, Miguel. — Industrial.— 
1975 al 1977.—3.141. 

González G i l , Julio.—Industrial.—1975 
al 1977.—7.852. 
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González Miguel , Miguel A.—Indus
trial.—1975.—1.956. 

González Mar t ín , F . Pedro.—Industrial. 
1975 al 1977.—12.564. 

H e r n á n d e z Muñoz , Henci l lo — Urbana. 
1972 al 1977.—30.240. 

"Hernández Díaz, Miguel.—Industrial .— 
1975.—1.170. 

Hernanz Celesten, Jenaro.—Industrial. 
1975.—468. 

Imperio Joven, S. L.—Industr ial—1975 
al 1977.—9.108. 

Indag Española , S. A . — Industrial. — 
1975 al 1977.—3.141. 

Ind. Confi ter ía , S. A.—Industr ial . — 
1975.—4.354. 

Inglés Rojo, Rufino.—Urbana. — 1972 
a l 1977.—59.467. 

Lauri Luz.—Industrial.—1975 al 1977. 
30.156. 

Lázaro Berchez, Manuel.—Industrial.— 
1975 al 1977.—66.340. 

Labrusan Sánchez, Bruno.—Urbana. — 
1975 al 1977.—4.718. 

Lebrusan Rosil lo, Luis.—Urbana.—1975 
al 1977.—6.348. 

León Sempere, Ramón . — Industrial.— 
1975 al 1977.—1.570. 

López Aguado, Antonio. — Urbana. — 
1975 y 1977.—1.630. 

López Silva, Enrique.—Urbana.—1972 
al 1977 -41.903. 

López Giraldo. Juan J. — Industrial.— 
1975 al 1977.—3.141. 

López Trebolle, Luis. — Industrial. — 
1975 al 1977.—6.282. 

López Torres, Manuel.—Urbana.—1975 
al 1977.—1.695. 

Lorenzo Carvajal, M . Carmen.—Urba
na.—1975 al 1977.—1.090. 

Llanos Mur ie l , José .—Indust r ia l .—1975 
al 1977.—5.498. 

Macarro Pérez, Antonio.—Industrial .— 
1975.—1.273. 

Maderas Mármoles , S. L . — Urbana.— 
1975 al 1977.—192.078. 

Mamas Campos, Manuel.—Industrial — 
1975.—5.340. 

Manchado Bueno, Pedro.—Industrial.— 
1975 al 1977.—7.852. 

Maqueda Grrez., Regino, y uno.—Ur
bana.—1973 al 1977.—55.343. 

M a r q u é s Izquierdo, José. — U r b a n a . — 
1975 al 1977.—4.110. 

Mar t ín V i l l a , Luis.—Urbana.—1974 al 
1977.—3.859. 

Mar t ín Quintero, Diego.—Industrial. — 
1975 al 1977.—10.868. 

Mas Mas, Juan B.—Industrial.—1975 al 
1977.—8.258. 

Mayordomo Marchante, Ruperto.—In
dustrial.—1975 al 1977.—7.270. 

Medianero Dguez., Salvador. — Indus
trial.—1975 al 1977.—2.826. 

Méndez García, Antonio . — Urbana.— 
1975 al 1977.—189.440. 

Merja, S. A.—Industr ia l—1975 al 1977 
32.196. 

Montero García, Angeles. — Industrial 
1975 al 1977.-4.397. 

Moran Mar t ínez , José .—Urbana .—1975 
al 1977.—6.274. 

Moreno Marguenda, Angela. — Indus
trial—1975.—20.065. 

Moreno Rguez., Fernando.—Industrial 
1975.—234. 

Moreno Guíñales , Juan. — Urbana 
1975 al 1977.—1.896. 

Moreno Guíñales , Juan.—Industrial 
1975 al 1977.—17.592. 

F. Muebles Mobelas, S. A.—Industrial 
1975 al 1977.-1.570. 

M u ñ o z Ruano, Juan.—Urbana.— 1975 
al 1977.—6.168. 

Nacimiento Lorenzo, A.—Industrial 
1975 al 1977.—3.141. 

Francisco Navarro de la Torre.—R. Ca
pital.—1975 y 1976.—2.376. 

Oliva Juárez, Angeles. — Industrial. — 
1975 al 1977.—13.364. 

Ordas Valdehita, Pilar. — Urbana. — 
1975 al 1977.—5.443. 

Ornilla Arro la , M . Asunción. — Indus
trial.—1975 al 1977.—82.042. 

Ortega Reina, Enrique. — Industrial.— 
1975 al 1977.—10.993. 

Ortega Cano, Francisco.—Industrial. — 
1975 al 1977.—7.082. 

Pardo Jnez., Alejandro. — Industrial."— 
1975 al 1977.—12.564. 

Perdiguero López, Faustino. — Urbana 
1971 al 1977.—9.107. 

Pereira González, Manuel.—Urbana. — 
1974 al 1977.—3.300. 

Pérez Megía, Aure l io . — Industrial.— 
1975.—1.956. 

Pérez Castellanos, Oliva.—Industrial.— 
1974. —396. 

Pór te la Domingo, Julia. — Urbana. — 
1975 al 1977.—3.182. 

Powertrans Ibérica, S. A . — Industrial. 
1975 al 1977.—62.408. 

PraMo Prado, Ramón . — Industrial.— 
1975 al 1977.—17.297. 

Quesada Rivero, Jaime.—Industrial. -
1975 al 1977.—7.383. 

Ramírez Llana, Eduardo.—T. Personal. 
1975 al 1977.—2.632. 

Ramos, Víctor . — Urbana. — 1974 al 
1977.—5.430. 

Hros. Roberto Robert Carie.—Urbana. 
1974 al 1977.—5.638. 

Rodríguez Serrano, Carmen. — Urbana. 
1974 al 1977.—184.140. 

Rodríguez Alonso, José. — Urbana.—-
1975 al 1977.—3.182. 

Rodr íguez Rey, Julián. — Industrial.— 
1975. —1.273. 

Rodr íguez Repiso, M . C.—Industrial.— 
1975 al 1977.—4.397. 

Rodr íguez Rguez., Tráns i to . — Indus
tr ial—1975 al 1977.—2.450. 

Ruiz Biedma, Francisco J.—Industrial. 
1975 al 1977.—4.397. 

Ruiz Lindes, Juan.—Industrial.—1975. 
3.884. 

Sáez Moneo, Fél ix .—Indust r ia l .—1975 
al 1977.—13.129. 

Sánchez López, José. — Industrial. — 
1975.—234. 

Sánchez Rojas, Juan. — Industrial. — 
1975 al 1977.—1.570. 

San Millán Rodrigo, Fernán . — Indus
trial.—1973 al 1977.—10.849. 

Santos Fuente, Baldomero.—T. Perso
nal.—1974 al 1977.—2.552. 

Sanz Aveci l la , Antonio.—Industrial. — 
1975 al 1977.—1.570. 

Sanz Cr is tóbal , Eugenio. — Urbana.— 
1973 al 1977.—74.880. 

Sanz Aveci l la , Laureano.—Industrial.— 
1975 al 1977.—2.450. 

Segovia Serrano, Rafael. — Urbana.— 
1971 al 1977.—1.122. 

Segura G i l , Emilio.—Urbana.—1975 al 
1977.—12.844. 

T o m á s Seglar de los Bezos y uno. — 
R. Capital.—1975.—1.236. 

Soteres Rayo, Rafael.—Urbana.—1975 
al 1977.—1.701. 

Suero Diego, Antonio. — Industrial.— 
1975 al 1977.—1.777. 

Tejado Fdez., Ramón .—Urbana .—1975 
al 1977 —45.360. 

Valle Casado, Manuel. — Industrial. — 
1975.—365. 

Valle Schez., Ramón. — Industrial. — 
1975.—5.340. 

Vicedo Felipe, Salvador. — Urbana. — 
1975 al 1977.—10.106. 

Villaplana Sanz, Mat ías . — Urbana. — 
1975 al 1977.—781. 
Municipio de San Sebastián de los Reyes 

Aguado Montes, Juan J. — Urbana. — 
1974 al 1977.—19.536. 

Aguado Montes, Manuela.—Urbana. — 
1972 al 1977.—139.598. 

Alcalá Valdemoro, Antonio.—Urbana 
1972 al 1977.—10.632. 

Alonso Vida l , Eladio.—Urbana.—1975 
al 1977.—2.091. 

Alvarez Armenteros, F . — Urbana 
1973 al 1977.—248.027. 

André s Campo, Antonio . — Urbana 
1972 al 1977.—159.242. 

Apar i c i Rivero, Joaquín. — Urbana 
1975 al 1977.—12.496. 

Armendariz Ruiz , Manuel.—Urbana 
1972 al 1977 —63.238. 

Aroca Penin, Miguel.—Urbana.—1974 
al 1977.—131.379. 

Arostegui Garrido, J. M . — Urbana 
1972 al 1977.—32.846. 

Barrios García, Luis .—Urbana. — 1973 
al 1977.—5.131. 

Benito Cifuentes, D . — Urbana.—1975 
al 1977.—4.147. 

Bernárdez Enr íquez , G . — Urbana 
1975 al 1977.—26.177. 

Blázquez Godoy, Manuel. — Industrial 
1975.—2.6! 1. 

Caballero Vega, José. — Industrial 
1975 al 1977.—3.141. 

Campo Esteban, Andrés . — Urbana 
1972 al 1977.—388.051. 

Campo Fontanillas, Fabio.—Industrial 
1975 y 1976.—11.082. 

Campo Perdiguero, J e sús .—Rús t i ca .— 
1974 y 1975.—860. 

Campo Pérez, Pedro.—Urbana.— 1974 
al 1977.—32.150. 

Cárdenas López, Francisca.—Industrial. 
1975.—112. 

Carranza Mar t ín , Pedro.—Industrial.— 
1972.—2.730. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
1972 al 1977.—7.829. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
1972 al 1977.—7.184. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
1972 al 1977.—48.316. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
1972 al 1977.—430.610. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
1972 al 1977.—104.028. 

Construcciones S. Gema, S. A — U r b a 
na.—1972 al 1977.—49.699. 

Construcciones Tercasa, S. L.—Urbana. 
1975 al 1977.—480.252. 

Cuenca Bravo, Eduardo.—Industrial.— 
1975 al 1977.—3.141. 

Chaparro Rguez., D a m i á n . — U r b a n a . — 
1974 al 1977.—39.823. 

Chicharro Franco, Vicenta.—Urbana.— 
1975 al 1977.—6.418. 

Díaz Mar t ín , Angel—Industrial.—1974. 
1.170. 

Díaz Mnez., Manuel. — Urbana.—1972 
al 1977.—132.187. 

Díaz Herrera, Santiago.—Industrial. — 
1975 al 1977.—24.285. 

Domaica Larrea, Salustiano. — Urbana. 
1973 al 1977.-22.744. 

Elv i ra Díaz, Vicente. — Industrial. — 
1975 al 1977.—1.570. 

Esteban Marcos, Anastasia.—Urbana.— 
1975 al 1977.—74.745. 

Esteban Schez., Francisco.—Urbana.— 
1975 al 1977.—1.255. 

Esteban Esteban, Julián. — Urbana. — 
1975 al 1977.—94.063. 

Esteban Izquierdo, M . D.—Urbana. — 
1975 al 1977.—4.679. 

Esteban López, Manuel Hr . — Urbana. 
1975 al 1977.—159.846. 

Esteban Sanz, Santiago. — Urbana. — 
1974 al 1977.—4.498. 

Feliú O. Barosa, Bar to lomé.—Indust r ia l . 
1974 al 1977.—34.311. 

Fernández Fdez., Antonio.—Urbana.— 
1974 al 1977.—2.419. 

Fernández Fdez., Antonio.—Industrial. 
1974 al 1977.—11.469. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores, no ha sido posible 
notificarles, según determina el ar t ícu
lo 102 del citado Reglamento General de 
Recaudación , la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el que sigue: Providen
cia .—En uso de la facultad que me con
fieren los ar t ículos 95 y 101 del Regla
mento General de Recaudación, declaro 
incurso e l importe de la deuda con el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento. 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publ icarán 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía 
de l a capital de la Zona y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme esta
blece el ar t ículo 99 del mentado Cuerpo 
Legal y al propio tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho días com
parezcan en este expediente por sí o por 
medio de persona que les represente, con 
la advertencia que de no hacerlo en el 
plazo señalado, contando desde su inser
ción en el per iódico oficial , se cont inuará 
el procedimiento ejecutivo en rebeldía, 
hasta la realización de los descubiertos. 

Contra l a anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición, en el té rmi 
no de ocho días, ante la Tesorer ía de 
Hacienda o reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delegación 
de Hacienda, ambos plazos contados des
de el siguiente al de su publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el ar t ículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Madr id , a 22 de mayo de 1978.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.900) 

AYUNTAMIENTOS 
L E G A N E S 

10 del 
A los efectos de los artículos ^ 

Reglamento de 30 de n o v i e m b r e ^ ¡ p 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 & íos 
de 1963, se hace púb l ico que V ^. 
interesados que a continuación ¿ J J y 
cionan se ha solicitado la insta a 

funcionamiento de las actividades 
nt inuación se indican: , n A 0 ' 
Expediente núm. 1.570 78, de *° y 

- n i o Montero Maroto, para m 
ejercer la actividad de cafetería en 
Madr id , n ú m e r o 21. , a de d ° D 

Expediente n ú m e r o 1.571/78. ^% 
Francisco Rodr íguez Mar t ín - yT ¿lt(ie^ 
instalar y ejercer la actividad de r¡y. 
tación en general en la calle Nía»* 
n ú m e r o 6. ¿ e do" 

Expediente n ú m e r o 1.572 78. p 
Marcelino Rondera Rodríguez, P^ ¿Í 
talar y ejercer la actividad d e

R - r C }en^ 
cuarta categoría en la calle de o 
n ú m e r o 4. / ¡ e n * 

Durante el plazo de diez días q u 
considere afectado de algún m ° a ° ¿¡oO*5 

actividad puede hacer las observ 
pertinentes. ort^1' 

Leganés, a 17 de agosto de i y 

Alcalde, Antonio Mayoral Vela. ,3, 
(G. C—8.199) (O.—22./ 

M O R A L E J A D E E N M £ D l ° 
Cuentas generales de 1 9 7 7 ¿fitf0 

En la Secretar ía de este Ayunta ^ 
y a los efectos del ar t ículo 790~í J&1 * 
cordantes de la ley de Régimen L ge-
hallan de manifiesto tanto la c u

 o l 0 o u 

neral del Presupuesto ordinario t p. 
Cuenta anual de Administración # 
trimonio correspondientes a l eje pL< 
1977, para su examen y formula^ q ü í 
escrito de los reparos y observado 
procedan. ¿e priV 

De conformidad a la vigente ley ^ jjir 
cedimiento Administrat ivo, P a r a , i c e n ^ 
pugnación de las Cuentas que se 
observará : qU-

a> Plazo de exposición: Duran^- , ¿-
ce días hábiles siguientes a 1* m¡¡&* 
inserción de este anuncio en el 
O F I C I A L de la provincia. i m P ^ Í 

b) Plazo de admis ión: La ei, f 
ción, con los reparos y observac ^ \ 
admi t i r án durante dichos quince 
ocho días más , también hábiles-

c) Oficina de presentación: 
miento de Moraleja de Enmedio- ^ 

d) Organismo ante el que• s e

£ t i r f l ^ \ -

Ayuntamiento de Moraleja de c 

L o que se hace públ ico P a r a 

conocimiento. s t o ¿' 
Moraleja de Enmedio, 17 de ag 

1978. — E l Alcalde (Firmado). 2 754) 
(G. C—8.201) {0.—¿¿-

G E T A F E p á r a i r -
Solicitado por don José ^ p j o ^ J 

Fernández , por Comunidad de ^ 
rios, licencia para apertura de ^ 
en régimen de comunidad f ^ t o 
Rojas, n ú m e r o 7, en cumpi' 0 1 . SI 1 • 
Reglamento de Actividades M ° ' § e 

salubres, Nocivas y Peligrosas. ^ ¿i 
información pública por P I a Z 0 qiie ',. 
días para que aquellas PeTS

f

oTÍLo^° K 
consideren afectadas de algún ^ r * ; , 
esta actividad puedan hacer l a S $F 
ciones y reclamaciones pertinem ' f,'a 
del plazo expresado, en la S e C 

este Ayuntamiento. 1978. ¿1 
Getafe, 9 de agosto de 

calde (Firmado). ^íl-1^ 
(G. C—8.200) ( 0 ' ^ 

V A L D E M A Q U E D A ^ . ^ ; 
Modificado que ha sido sus ¿ e 

te el Plan General de Ordenac i c i 3 l ^ 
t é rmino municipal y aprobao > 
te por esta Corporac ión , se _ ' i» 
vamente al t rámi te de i « f o . r £ u i o 4 0 , V 
ca, conforme dispone el a r " - e C i ó n »' *' 
vigente ley del Suelo, con su ^ 
cedimiento que establece 
de dicho texto legal 

Plazo de exposición: U n n » e S , , a 
a Partir del día siguiente al ̂  ¿ ¿ 
cación de este anuncio en e i . 
O F I C I A L de la provincia. r e d ^ 

Organismo ante el que s e 

Ayuntamiento. ñtivc 

Reclamaciones: Podrán Pre. ¿ürafltC 

escrito cualquier día laborable 
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e ! ? ! ° A D E « P o s i c i ó n , en la Secretar ía de 
l* Ayuntamiento, 

t , a ! d e maqueda, 16 de agosto de 1978. 
alcalde (Firmado). 

( U - C—8.202) (O.—22.756) 

SAN F E R N A N D O D E H E N A R E S 
la c

a n d o cumplimiento a la base sexta de 
t r i n o ° n / O C a t o r i a d e pruebas selectivas res-
l 9 ^ l d a s . a tenor del Real Decreto 1409/ 
siete' f 3 r a l a Provisión en propiedad de 
de f a z a s d e Auxiliares Administrativos 
señor A y u n t a m i e n t o , se convoca a los 
Para i ? p o s i t o r e s en llamamiento único 
las H- a 2 5 d e septiembre próximo, a 
la ¿ 1 C z h o r a s , en el Salón de Actos de 

j p S a Consistorial de esta localidad. 
aeoJÍ S ^ n Fernando de Henares, a 18 de 
*°sto de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

^ C—8.205) (O.—22.759) 

SOTO D E L R E A L 
tituíd 3 d a l a devolución de fianza cons-
adjud^ P ° r d o n J ° s é González Cordón , 
tinos a t a n o q u e f u é d e l o s f e s t e J o s tau-
c U a n t f

C O r r e spond ien tes al año actual, cuya 
Públic a s c i e n d e a 50.000 pesetas, se hace 
del R 0 , i d e

 C o n i o r m i d a d con el ar t ículo 88 
CorDn § a m e n t o de Cont ra tac ión de las 
d a n " o n e s Locales, a fin de que pue-
hay a ] C n t a r s e l a s reclamaciones a que 

ugar en el plazo de quince días . 

*1 A l ! ? ? R e a l - 2 1 de agosto de 1978.— 
, r i l c a l d e (Firmado). 

• C —8.206) (O.—22.760) 

R e glam S e f e c t ° s de los ar t ículos 30 del 
M . o . 4 n t o de 30 de noviembre de 1961 
de l 9 6 J e

 la Ins t rucción de 15 de marzo 
Í n t e r esad S e h a c e P u b n c o ^ u e P o r l o s 

c i on a n

 q u e a cont inuación se rela-
^c io , , S e . n a solicitado la instalación y 
C o i t t i n „ a n ? l e n t o de las actividades que a 

ntc-nin i ? t e n ú m e r o I T 1978, de don 
í e p 0 $ i t a ? a r r e i r o Peñalba , para instalar 
f^os § a s Propano de 4.000 k i lo -

e de T ¡ a p a r c e l a n ú m e r o 7, segunda 
i íxpeH- U r b a n i z a c i ó n "Sotosierra". 

a r Po d e n r n ú m - 1 2 1 9 7 8 ' d e d o n P o " p ósit 0 H F r u t ° s Sanz. para instalar de-
^o s e

 Q e gas propano de 4.000 kilogra
m o ^ . . T

P a r c e l a n ú m e r o 10 de la Urba-
• ^Ped?» Solana". 
\ F 7 n t e núm. 13 1978, de don Es-
Pósit0 f n á n d e z -Martín, para instalar de-
J»os e n

u ^ gas propano de 1.483 kilogra-
de ] a

a

 T

p a r c e l a n ú m e r o 130, segunda 
Todos r b a n i z a c i ó n "Sotosierra". 
^urantg 0 1) destino a usos domést icos . 

0 j i s id e f 1 P l a z o de diez días quien se 
í C t i v i dad 3 e c t a d o de algún modo por la 

r t i n e n t e s

P U e d e h a c e r I a s observaciones 

V ^ d e ** a l> 2 1 de agosto de 1 9 7 8 . -
G - C 0

( 5 l r m a d o ) . 
^ 8 . 2 0 7 ) (O.—22.761) 

Se h a c E L M O L A R 
£-ENTO QL p ú b l i c ° Para general conoci
d o \ZJAOT p a r t e de don R a m ó n de 
da? C e rrar i S e h a solicitado permiso 
coi e n avenid P a r c a m i e n t o d e s u P r ° P i e -
v ^ c i ó n J d a d e M a d r i d , n ú m e r o 12, y 

re*0' P u d i e n V ^ Í 6 1 " 0 d e a P a r c a m i e n t o p r i " 
e v ; a i r t a c i o n r f o r m u l a r s e las oportunas 
endiente f S P o r p l a z o de diez días . E l 
V , S e c r e t a r í f f e m a n i f i e s t o al públ ico 

l s d e rJ- • de este Ayuntamiento, en 
A £ l M i l n a -

S , D E R L 2 1 d e a gosto de 1978.—El 
• C . i S 0 d e la Morena López. 

8 - 2 08) (0 . -22 .762) 

n i H a b i é n d ° L L A D 0 V I L L A L B A 
C n t 0 en P i e a c o r d a d o por el Ayunta-
sa-. n° s e n u ? n o l a cesión gratuita de te
co* de es?, , a conocida por " L a Dehe-

T T S t r u c c i n

a l 0 c a l i d a d , con destino a la 
> „ , o n de: 
Ti- r a r a n p A . ^ 
OÍ C o I cg io H B O M B E R O S -

ra T c°rnnlp- m ñ o s subdesarrollados. 
y-°c a] agropecuario de la Cáma-

Prir»,Vlsto el ^*' a." 
nii'?eTa, d p i C I ° n ú m e r o 1.753, sección 
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N A V A C E R R A D A 
A los efectos del ar t ículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y demás disposiciones de aplicación, se 
hace públ ico que por este Ayuntamiento 
se instalará tanque de gasóleo C en el 
Centro de E. G . B . sito en Mata del Ro
sal, de este té rmino, para calefacción. 

Lo que se hace saber, para que en tér
mino de diez días, a partir del anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
puedan formular observaciones. 

Navacerrada, 10 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.210) (O.—22.764) 
V E N T U R A D A 

Por parte de doña Francisca Torres Se
rrano se ha solicitado licencia para ins
talar local destinado a venta menor de 
ultramarinos en la finca número 6 de la 
carretera de I rún , de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Venturada, a 18 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.216) (O.—22.765) 

L O S M O L I N O S 
Por parte de don César Cubas Sáez se 

ha solicitado licencia para instalar un de
pósi to aéreo de 700 kg. de G . L . P . en la 
finca n ú m e r o 8 de la calle Justo Usle, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Molinos , a 18 de agosto de 1978. 
E l Alcalde, Jesús Pérez. 

(G. C—8.217) (O.—22.766) 

V I L L A M A N T A 
Don Mariano Núñez Fernández , Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de V i l l a -
manta. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucc ión de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta general de presupuestos de los 
ejercicios de 1975, 1976 y 1977, sus jus
tificantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admi t i rán los reparos y 
observaciones que puedan formularse por 
escrito. 

Villamanta, a 16 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.218) (O—22.767) 

Don Mariano Núñez Fernández , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de V i l l a -
manta. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Ins t rucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la Cuenta anual del Patrimonio Municipal 
de los años de 1975, 1976 y 1977, sus 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión, por quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días más se admi t i rán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Villamanta, a 16 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.219) (O.—22.768) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local y art ículos 46 y 79 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de jiülo de 1958, se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales del Pre
supuesto ordinario y las de Patrimonio re
feridas al ejercicio de 1977, con sus jus
tificantes y d ic támenes de las Comisiones 
Informativas correspondientes. 

Para la impugnación de las Cuentas se 
observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O U S -
TIN O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, 20 de agosto de 
1978 — E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.220) (O.—22.769) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente n ú m e r o 1 de M o 
dificación de Crédi tos del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio actual, apro
bado por acuerdo de 28 de julio. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte, 1 de agosto de 
1978.— E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.221) (O.—22.770) 
P I N T O 

A los efectos del ar t ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
Aurel io Gómez Ar royo se ha solicitado 
licencia para instalar un garaje para ve
hículos de transportes en la calle Arroyo, 
del P. I. Las Arenas. 

L o que se hace saber para general co
nocimiento y a fin de que en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente a 
la inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 21 de agosto de 1978—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.222) <0.—22.771) 
i — • — i 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.526 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madr id , a instancia de 
Paulino García Villamayor, contra " A v i -
Tir , S. A . " , sobre despido, con fecha 22 
de mayo de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por Paulino García Villamayor, contra la 
empresa " A v i - T i r , S. A . " , debo declarar 
y declaro la improcedencia del despido 
del actor y condeno a la empresa deman
dada a que lo readmita en las mismas 
condiciones que regían antes de producirse 
aquél y a que le abone el salario dejado 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar.— 
Notifíquese a las partes, advir t iéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en plazo de cin
co días, a contar desde el siguiente al de 
la notificación, siendo indispensable que 
el recurrente, si fuere la empresa deman
dada, consigne la cantidad importe de la 
condena en la cuenta corriente que, so
bre "Anticipos reintegrables", tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483,•incrementada 
en un 20 por 100, y consignar además la 
suma de 250 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d 

(Sucursal número 153 de calle Orense, 
número 18), con el número 45 de "Re
cursos", debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos depósi tos en la 
Magistratura en el momento de interpo
ner el recurso.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" A v i - f i r , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 30 de 
junio de 1978.—El Secretario, José Luis 
Buitrón. 

(B.—4.654) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 7.827 bis de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid , a instancia de A n 
tonio González López, contra "Publ ica
ciones Controladas, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 30 de junio de 1978 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
di jo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre el eje
cutante y la empresa "Publicaciones Con
troladas, S. A . " , y sustituyendo la obli
gación de readmitir por el resarcimiento 
de perjuicios, condeno a la citada empre
sa a que abone a Antonio González Ló
pez, por este concepto, la cantidad de 
340.000 pesetas, y como indemnización 
complementaria, 142.223 pesetas.—Notif í
quese a las partes con las advertencias 
legales.—Así lo acordó y firmó el ilus
t r ís imo señor don Antonio de Oro-Pul i 
do López, Magistrado de Trabajo núme
ro 2, asistido del Secretario que suscri
be; doy fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a " P u 
blicaciones Controladas, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 4 de julio de 1978.—El Secre
tario, José Luis Bui t rón. 

(B.—4,652) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 6.437 a 39 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 2 de Madr id , a instancia 
de Delfín Rodríguez Baena y dos más . 
contra "Cartonera Industrial Madri leña , 
Sociedad A n ó n i m a " (CIMSA) , sobre can
tidad, con fecha 13 de enero de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda formula
da por los actores contra la empre
sa "Cartonera Industrial Madri leña, So
ciedad A n ó n i m a " (CIMSA) , debo conde
nar y condeno a dicha empresa a que abo
ne a aquéllos las cantidades siguientes: 
a Delfín Rodríguez Baena, setenta y nue
ve mil seiscientas cuarenta y una pesetas 
(79.641 pesetas); a Faustino Vega Pareja, 
cincuenta y ocho mil seiscientas setenta 
y nueve pesetas (58.679 pesetas), y a Ra
fael Rodr íguez Mascaraque, cincuenta y 
cinco mil cuatrocientas veintiocho pesetas 
(55.428 pesetas) .—Notifíquese a las par
tes, advir t iéndoles que contra esta sen
tencia cabe interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en plazo de cinco días, a contar des
de el siguiente día al de la notificación, 
siendo indispensable que el recurrente, si 
fuere la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que, sobre "Anticipos reintegra
bles", tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el n ú m e r o 75.483, 
incrementada en un 20 por 100, y ade
más la suma de 250 pesetas en la cuenta 
que la Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad (Su
cursal n ú m e r o 153 de calle Orense, 18), 
con el número 45 de "Recursos", debien
do el recurrente presentar los resguardos 
de estos depósi tos en la Magistratura en 
el momento de interponer el recurso.— 
Así por esta mi sentencia, - lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y -para que sirva de notificación a "Car
tonera Industrial Madri leña, Sociedad 
A n ó n i m a " (CIMSA) , en ignorado parade-
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ro, se expide la presente en Madr id , a 30 
de junio de 1978.—El Secretario, José 
Luis Buitrón. 

(B.—4.655) 

M A R T E S 29 D E A G O S T O D E 1978 
B. 0 . P-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 5.757 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de Ra
miro Fernández González, contra José de 
Diego y otros, sobre cantidad, con fecha 
23 de junio de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a María del Carmen 
M a r t í n Picorell i y a José de Diego Velas
co a pagar al actor la cantidad de 52.500 
pesetas (cincuenta y dos mil quinientas 
pesetas), más las pagas de 18 de Julio y 
Navidad de 1975, a razón de salario Con
venio, y debo de absolver y absuelvo a 
Mariano Velázquez Lorente de las peti
ciones deducidas en su con t ra .—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en vir tud de lo establecido en 
el citado ar t ículo 68, así como en el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
de Diego Velasco, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 23 de 
junio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.665) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 4, con el nú
mero 90 de 1978, a instancia de Fernan
do ,Velaza de Medrano Echevarría , contra 
la empresa "Cámara Arabo-Hispana de 
Comercio", sobre despido, se ha dictado 
el siguiente auto, cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

Auto 
E n Madr id , a 12 de junio de 1978.— 

Vistos el precepto legal citado y demás 
de general aplicación, Su Señoría ante mí 
el Secretario, di jo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación laboral 
existente entre el demandante Fernando 
Velaza de Medrano Echevarría y la em
presa demandada "Cámara Arabo-Hispa
na de Comercio", y debía de fijar y f i 
jaba en concepto de indemnización la can
tidad de cuarenta mil pesetas (40.000 pe
setas), que abonará dicha empresa, así 
como los salarios de t ramitación, desde el 
día 19 de diciembre de 1977 hasta la fe
cha de esta resolución, a razón de 40.000 
pesetas mensuales.—Notif íquese esta re
solución a las partes, advir t iéndoles que 
contra la misma no cabe recurso.—Así lo 
m a n d ó y firma el señor don Juan Anto
nio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo número 4 de esta capital, ante mí 
el Secretario, que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la empresa "Cámara 
Arabo-Hispana de Comercio", cuyo domi
ci l io actual se desconoce, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y fijación en el tablón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 12 de junio de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.672) 

í de general aplicación, Su Señoría ante mí 
' el Secretario, di jo: Que debía declarar y 

declaraba extinguida la relación laboral 
existente entre los demandantes relacio
nados en el primer resultando de este 
auto y la empresa "Urbanizaciones y Pa
vimentos, S. A . " , y debía de fijar y fija
ba en concepto de indemnización las si
guientes cantidades: a Pedro Maestro Se
bastián, 150.000 pesetas; a Juan Jiménez 
Serrano, 90.000 pesetas; a José Calderón 
Arroba, 92.000 pesetas; a Pedro Calde
rón Arroba, 72.000 pesetas; a Diego Ba
rrena Hernández , 145.000 pesetas; a Galo 
Alonso García, 75.000 pesetas; a An to 
nio Pérez Naharro, 40.000 pesetas; a E n 
rique Ortega González, 80.000 pesetas; 
a José Gómez García, 80.000 pesetas; a 
Antonio Mar t ín Hernández , 100.000 pe
setas, y a Gabriel Almansa Chamizo, 
80.000 pesetas, que abonará dicha empre
sa, así como los salarios de t ramitac ión, 
desde el día 19 de diciembre de 1977 
hasta la fecha de esta resolución.—Noti
fíquese a las partes, haciéndoles saber que 
contra este auto no cabe recurso .—Así 
lo m a n d ó y firma el señor don Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo número 4 de esta capital y su 
provincia.—Ante mí el Secretario, que 
doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa demandada 
"Urbanizaciones y Pavimentos, Sociedad 
A n ó n i m a " ( U R P A S A ) , cuyo domicil io ac
tual se desconoce, mediante su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y fijación en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura, expido el Dresente en 
Madr id , a 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.673) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos a instancia de 
Antonio Suárez Rufino y otros, en con
tra de "Construcciones Pero G i l , Socie
dad Anónima" , y registrado con los nú
meros 1.417-23 de 1978, sobre reclama
ción por despido, se ha dictado ia sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del #nor literal siguiente: 

En Madr id , a 26 de junio de 1978.— 
Habiendo sido vistos por mí, Juan Anto
nio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instancia 
de los actores relacionados en el fallo de 
esta sentencia, en contra de "Construc
ciones Pero G i l , S. A . " , sobre icclama-
ción por despido; y . . . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo número 4, con los nú
meros 5.864-74 de 1977, a instancia de 
Pedro Maestro Sebastián y otros, contra 
la empresa "Urbanizaciones y Pavimen
tos, S. A . " ( U R P A S A ) , sobre despido, se 
ha dictado el siguiente auto, cuya parte 
dispositiva es la siguiente; 

Auto 
En Madr id , a 10 de mayo de 1978.— 

Vistos el precepto legal citado y demás 

Fallo 

Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro la improcedencia del des
pido de los actores Antonio Suárez Ru
fino, José Martos Arjona, José María Hue-
te Cantero, Francisco Martos Arjona, To
más Puente Díaz, Antonio Rodríguez Cru
zado y Manuel Niño Cebrián por ia em
presa "Construcciones Pero G i l , Sociedad 
A n ó n i m a " , y debo de condenar y conde
no a ésta a que les readmita a sus pues
tos de trabajo y a que les abone los sa
larios dejados de percibir desde el 10 de 
marzo de 1978 hasta la fecha en que la 
readmisión se produzca.—Asi por esta mi 
sentencia, contra la que podrá recurrirse 
en suplicación por ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de los cinco 
días siguientes a la notificación de este 
fallo, previo ingreso en la cuenta corrien
te abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, la can
tidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta (salarios de t rámite) , incre
mentada en un 20 por 100, conforme a 
lo establecido en el art ículo 154 de la 
ley de Procedimiento Labora], más 250 
pesetas que deberán ingresarse en la cuen
ta n ú m e r o 124, "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, 20, 
Sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustr ís imo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia pública on el día de 
la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica-
* ción en regla a l a empresa "Construccio

nes Pero G i l , S. A . " , cuyo actual domi
cilio se desconoce, expido la presente en 
Madrid , a 26 de junio de 1978.—El Se-

I cretario (Firmado). 

(B.—4.698) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 85 de 1978, se
guidos ante l a Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
ría Jesús Montane Merinero, contra " M e 
dical Obesity Cl inic , S. A . " y otro, so
bre cantidad, con fecha 1 ¿ e julio de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la actora María Jesús Montane M e 
rinero, contra las empresas demandadas 
"Medica l Obesity Clinic , S. A . " y "Obe
sity National Center, S. A . " , debo con
denar y condeno a la primera de las c i 
tadas empresas a que, por los conceptos 
señalados en la demanda, abone a la ac
tora la cantidad total de 72.471 pesetas. 
Que igualmente debo absolver y absuel
vo de la reclamación contra ella formu
lada a la empresa codemandada "Obesity 
National Center, S. A . " , por no tener el 
carácter o representación empresarial con 
que se le reclama, declarando a su favor 
la existencia de excepción de falta de le
gitimación pasiva.—Notifíquese esta re 
solución a las partes, advin iéndoles que 
contra la misma no cabe recurso alguno. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M e 
dical Obesity Clinic , S. A . " y "Obesity 
National Center, S. A . " , en ignorados pa
raderos, se expide la presente en Madr id , 
a 1 de julio de 1978.—El Secretario, Pa
blo González Izquierdo. 

(B.—4.666) 

los actos de conciliación y, en s u

 S a l 3 

de juicio, que t end rán lugar en ia 
de Vistas de esta Magistratura de 
bajo n ú m e r o 6, sita en la calle ' Q . 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer P* 
nalmente o mediante persona l e £ a í \ ¿e 
apoderada y con todos los medios ^ 
prueba de q u e intente valerse, con y 

vertencia de que es única convocad • 
que dichos actos no se suspenderán y 
falta injustificada de asistencia. ,. e rta 

Y para que sirva de citación a A ¡ ( 

Díaz López, en domici l io desconoció"- . 

c* UKJUtLi ir* vyriv_i~-- <•» 3flUfl' 
vincia y colocación en el tablón de 
c i o s -

Madr id , a 28 de junio de 1 9 7 

Secretario (Firmado).—El Mag i s t r a l 
Trabajo (Firmado). 

(B--
426) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.541 de . 
Suidos ante la Mnoistrafiira de l ; A P seguidos ante la Magistratura de « ^ 

jo número 8 de Madr id , a i n s t a C í i ¡ 2 ü e l 
Francisco Yerga Gordil lo, contra l»» 
González Manzanares, sobre despido-
fecha 10 A* „u-:i J~ in70 r 0 ha ClCi - . . , fecha 10 de abril de'1978 se ha 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 3.014-25 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de José 
Arenas Rincón y otros, contra herederos 
de Juan Herrera Sánchez y otros, sobre 
despido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Dada cuenta con el anterior escrito de 
los demandantes, únase a las actuaciones 
de su razón. Requiérase a la demandada, 
a efectos de que readmita a los deman
dantes en sus puestos de trabajo con las 
mismas condiciones anteriores al despi
do, debiendo hacer lo que antecede en 
plazo de tres días. Adviér tase a dicha 
demandada que, caso de no cumplimen
tar lo que antecede, que deberá ser co
municado a esta Magistratura en el pla
zo indicado, se dictaría auto señalando 
la indemnización correspondiente, con 
más los oportunos salarios de tramita
ción.—Lo acordó y firma Su Señor ía ; 
doy fe .—El Magistrado.—El Secretario. 

Y para que sirva de notificación a he
rederos desconocidos titulares de la he
rencia yacente de Juan Herrera Sánchez, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid , a 27 de junio de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.674) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l lo Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emil ia Merino C o -
beña, contra Antonio Pérez Benita, en 
reclamación por accidente, registrado con 
el n ú m e r o 608 de 1978, se ha acordado 
citar a Alberto Díaz López, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
19 de septiembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana , para la celebración de 

Que estimando la demanda, debo 
clarar y declaro nulo el despido de 
tos, y, en consecuencia, condenar V a 

deno a Miguel González Manzanar 
que readmita al actor Francisco 1 ^ 
Gordil lo en su puesto de trabajo en ^ 
mismas condiciones que regían antetone 
producirse tal despido, y a que le ai° 
los salarios que hubiese podido d . 
gar desde la fecha del despido hasta 4 
tenga lugar la readmisión. ^ 

Y para que sirva de notificación a 
guel González Manzanares, en '^°rL. 
paradero, se expide la presente en -
dnd, a 4 de julio de 1978.—El Sec'*1 

no, Teófilo Caballero de Andrés . 
(B.—4.6/" 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O . 9 D E M A D R I D 

E D I C T O ^ R 

Don Eustasio de la Fuente González- ^ 
gistrado de Trabajo número 9 
de Madr id y su provincia. ^ 
Hago saber: Q U e por providencia 0 

tada en el día de la fecha en el pit ^ 
seguido a instancia de Macario *' j,al« 
dez Romero y Francisco Mart ín A ^ 
contra "Comercial Técnica, Sociedad ; e f i 

nima" y "Riarga Peninsular, S. A-
reclamación por despido, registrad f . 
los números 110-11 de 1973, se h a R e 
dado citar a "Comercial Técnica, gD. 
dad A n ó n i m a " y "Riarga Peninsu'a ^ e J . 0 r 

ciedad A n ó n i m a " , en ignorado P a r , 9 d e 

a fin de que comparezca el día 
septiembre, a las once horas de s ¿e 
ñaña, para la celebración de los ac ^ ¿ 
conciliación y, en su caso, de juici"; - ¿ e 

t endrán lugar en la Sala de Vista g 

esta Magistratura de Trabajo nurr ¿ £ , 
sita en la calle Orense, número ^ be
biendo comparecer personalmente 0 ^ 
diante persona legalmente apod e r , flUc 
con todos los medios de prueba o 
intente valerse, con la advertencia ° a C t o * 
es única convocatoria y que d i c h ^ . ^ 
no se suspenderán por falta mJ u 

da de asistencia. nQy 
Y para que sirva de citación a p e f l . 

mercial Técnica, S. A . " y " R i a r * í t e & 
insular, S. A . " , se expide la P ^ S ^ T i * 
dula para su publicación en el . f l e n 
O F I C I A L de la provincia V eolocae 
el tablón de anuncios. o 7 8 ^ ' 

Madr id , a 28 de junio de 19 " áe 

SeCretario_ (Firmado).—El Magistr J 

Trabajo (Firmado). 
(B-- -4.60?) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A Í 0 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.519-20 ^ ^ a -
seguidos ante la Magistratura de 
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í u a í U M - e r o 9 d e M a d r i d , a instancia de 
tr a lo ' 8 T E L - S á n c n e z Serrano y otro, con
sobre S C - S T o r c u a t o A n t o ' í n y otros, 
cuya C a n t i d a d « se ha dictado sentencia, 
ral c ¡ p a r t e dispositiva es del tenor lite-

1 S l guiente : 

denl U e e s t l r n a n d o ia demanda, debo con-
* a r y condeno a José Luis Torcuato 
recia " V q u e a b o n e P ° r l o s conceptos 
gue] c - e n l a s demandas: a Juan M i -
cien* a n c h e z Serrano, trece mi l ocho-
De" ; 1 5 cincuenta v dos pesetas (13.852 
doce -i y a I u a n S a n c h e z Vil laverde, 
setas i n t r e s c i e n t a s ochenta y nueve pé
sente 3 8 9 pese tas ) .—Así por esta mi 
en y 1 1 0 1 3 ' C O n t r a l a Q u e no cabe recurso, 
lo 6 o r t u d de lo estabecido en el a r t í cu-
cedirn- C O m ° e l 1 5 3 de ia ley de Pro-
do v * e n t ° L a b o r a 1 ' lo pronuncio, man-
'lustr- — D e t o d o l o c u a l S u S e ñ o r í a 

p 0 r n

S l m a da por terminado el acto y 
Co m

 o t l f ] c a d o s de esta sentencia a los 
s e n t e a r e C i e n t e s ' y o r d e n a redactar la pre-
S u Se~"Ue-' l e í d a ' e s conforme y la firma 
el m

 n o r í a i lustr ís ima y los presentes en 
S e C r P ? m e n t 0 de su lectura, "conmigo el 

° Y

r e t a r ' o , que d o y f e < 

Lui s

 P - ^ r a q u e sirva de notif icación a José 
rade r o ° r c u a t o A n t o l í n , en ignorado pa-
a 3 0 \ s e e *pide la presente en Madr id , 
Juan ? c ] ' u n i o de 1 9 7 8 . - E l Secretario. 

A n t o n i 0 Rico F e r n á n d e z . 
(B.—4.677) 

Fallo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

g C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
S e £uidd° S 3 U t 0 s n u m e r o 5.937 de 1977, 
n U n i e ° s a nte l a Magistratura de Trabajo 
&e r n ° . 1 1 de M a d r i d , a instancia de 
t t l lCcio T r i g o de Fruto,;, contra "Cons
entí f e ' l * * Solana, S. A . ' * , sobre despido, 
lad 0 a

 a 3 0 de junio de \978 se ha dic-
t e n o r r ! 0 ' C u y a oarte dispositiva es del 
r * n M ? 1 ^ g u í e n t e : 
53da , a d r i d , a 30 de junio de 1978.— 

S u S e

u ' n t a ; y 
$Ue d e i ^ ° r í a » a n te mí el Secretario, di jo: 
do ej b l a declarar y declaraba extingui-
B e r n a r d n t r a t o d e trabajo del demandante 
^ d a d ' 1 1 ^ T r i S ° de Frutos con la de-
dad a '.'Construcciones Solana, Socie-
"^^mni? 1 1 1 1 5 1 3 " ' o t o r g á n d o l e al actor la 
dep e n d

 2 a c i ó n de 45.000 pesetas, con ifl-
c 'ón C 0

n c i a de los salarios de tramita-
r e s o l ü c i ó n D U t a d o s n a s t a l a f e c h a d e e s t a 

l r a d ° de -T~ E l üus t r í s imo señor Magis-
í s ü pro r a b a i ° n ú m e r o 11 de Madr id 
t n d o a ? n i ° l a ' d o n I ° s é R a m ó n L ó P e z " 
1 : 1 SecVetáj.^ m a n d ó y f i r r n a ; d°y fe'~~ 
u*, para 

° n s tn ,n q u e s i r v a de notif icación a 
n ° r a d 0 ~ ; C l ° n e s Solana, S. A . " , en ig-
? M a d r i H r a d e r o ' s e expide la presente 

C r e ta r in ' t

a 3 0 de junio de 1978.—El 
1 0 f i r m a d o ) . 

(B—4.701) 

S A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 13 D E M A D R I D 

^Or, ^ E D I C T O 

de Traha-° L ó p e z D e l g a d o , Magistrado 
d r ' d y , 1 0 n ú m e r o 13 de los de M a -

t

 H a g o s

 P r 0 v i n c i a -
spda e n e í b ^ : ^ u e P ° r providencia dic-
t ? n d o a ü l a . f e S h a e n e l P r o c e s ° te r 0 a ¡ n ; ~ u c 1 3 lecha en el procese 
tri, r c í a

 v r C i a d e Francisco Ciernen 
c k t ü r a s k 1 1 más , contra " S . A . de Es 
C Por c a n ? a / 2 a y C í a - " ' e n r e c l a m a 

da.d s 2.47" d a d ' registrado con los nú 
Parí titar " a

 a . . c

8 3 d e 1978, se ha acor 
Es-

Par, c ¡ tar a V d e 1978, se ha acc 
f i n

 a y C í a " A " d e Estructuras E 
tienS6 cn' 6 n i n o r a d o paradero, a 
Par

 r e . a K m - D a r e z c a el día 19 de sep-
CH.a la celpk ° n c e ño ras de su mañana , 
t e j ' ó n v

e b r a c i ó n de los actos de con
de á n C a 6 1 1 S u c a s ° . de juicio, que 
ro , e?a Ma e n l a S a I a de audiencias 
dek • sita g l S t r a t u r a de Trabajo nume
ran n d ° com 1 1 C a U e 0 r e n - > e , n ú m e r o 22, 
Con Perso P a r e c e r personalmente o ine
rte t o d ° s In" 3 l e § a l m e n i e apoderada y 
e$ .- e valer? m e d i ° s de prueba de que 
"o C a con C O n l a advertencia de que 
de S e s u S D P n ? c a t o r i a Y Q U E dichos actos 

y S ' s t e n e i a á n p ° r f a l t a injustificada 
^ Par a n 

la ^ « u r a s \ s i r v a d e c i tación a "S . A . de 
e s e n t e fsparza y Cía." , se expide 

C e d u l a para su publ icación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de ¿nuncios 

Madr id , a 21 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.546) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n An ton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celedonia Teruel 
Ca lde rón , c o n t r a "Limpiezas Ber l ín" 
(José L . Escobar Alvarez), en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 1.981 de 1978, se ha acordado c i 
tar a "Limpiezas Ber l ín" (José L . Esco
bar Alvarez) , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de septiem
bre, a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " L i m 
piezas Ber l ín" (José L . Escobar Alvarez), 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia v colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 15 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.550) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io López, Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Díaz M e -
drano, contra " E v i u s a " y Julián Esteban 
Tofiño, en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 1.351 de 1978, se 
ha acordado citar a "Ev iusa" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 19 de septiembre, a las once quince 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Eviusa" , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 22 de jumo de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.619) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 578-79 de 1976, 
ejecución n ú m e r o 27 de 1976, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14 de Madr id , a instancia de A n t o 
nio Gallegu Mar t ín y otro, contra "Pro
mociones de A l u m i n i o , S. A . " , sobre des
pido, se ha dictado auto insolvencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Auto 
E n Madr id , a 22 de junio de 1978. 
Resultando que en la ejecución segui

da en estas actuaciones, se p rac t i có con 

resultado negativo diligencia de embar
go en el domici l io del deudor, acredi
t ándose por la información correspon
diente que el mismo carece de bienes sus
ceptibles de traba. 

Considerando que no conoc iéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba, 
y practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido en el arcículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar la 
insolvencia del mismo con ca rác t e r pro
visional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría , ante mí el Secretario, d i jo : 
Se declara al ejecutado "Promociones de 
A l u m i n i o , S. A . " insolvente en el sentido 
legal, con carác te r provisional. 

Arch ívense las actuaciones, previa ano
tac ión en el l ibro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo m a n d ó y firma el i lus t r í s imo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de M a d r i d y su 
provincia, de lo aue yo el Secretario doy 
fe. 

Y para que sirva de notif icación a "Pro
mociones de Alumin io , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la m é s e n t e en 
Madr id , a 27 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.625) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 4.217 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de R u 
fina García Simón, contra Arancha Gar
cía, sobre despido, con fecha 28 de junio 
de 1978 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima, Dor ante mí el 
Secretario, d i jo : Se sustituye la obliga
ción de readmis ión de la actora, impues
ta a la demandada, por el iesarcimiento 
de perjuicios, dec la rándose extinguida con 
esta fecha la relación laboral, con abono 
de los salarios de t rami tac ión hasta el día 
de hoy, seña lándose como indemnizac ión 
por e] perjuicio sufrido por la actora, al 
negarse su readmis ión oor la empresa, ]a 
suma de 12.000 pesetas, a cuyo pago ex
presamente se condena a la empresa 
Arancha García . 

Y para que sirva de notificación a 
Arancha García , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 28 de 
junio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.626) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Bolaños Ro
dr íguez , contra "Confecciones Rodas, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 2.855 
de 1978, se ha acordado citar a Josefa 
Bolaños Rodr íguez , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 18 de 
septiembre, a las nueve cincuenta y c in
co horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Josefa 
Bolaños Rodr íguez , se expide la piesente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 5.300) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Barbado 
Fe rnández , contra Manuel García Herre
ra, en rec lamación por cantidad, regis
trado con el n ú m e r o 131 de 1978, se ha 
acordado citar a Manuel García Herrera, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 18 de septiembre, a las diez 
cincuenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de Vistas, letra P, de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Manuel 
García Herrera, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.315) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 5.431-36 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Eugenio Sotoca F e r n á n d e z y cinco más , 
contra empresa "Jevifer, S. L . " , sobre 
cantidad, con fecha 23 de junio de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor litera! siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas en autos 

interpuestas por losx actores frente a "Je
vifer, S. L . " , sobre cantidad, debo con
denar y condeno a la mencionada de
mandada a que abone a ios demandantes 
las siguientes sumas: a Eugenio Sotoca 
Fe rnández , 216.719 pesetas; a Casto V i l a 
Regó, 225.499 pesetas; a José Asensio 
Nisa , 216.237 pesetas; a Francisco León 
Domingo, 142.221 pesetas; a G e r m á n 
G ó m e z Pardo, 207.436 pesetas, y a Fran
cisco Ruiz Vi l lena , 233.571 pesetas, por 
los conceptos de la demanda. — Notifí
quese esta resolución a ias partes, ha
ciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su p ropós i to de 
hacerlo en esta Magistratura, mediante 
escrito o comparecencia en el plazo má
x imo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notif icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir debe rá hacer los depós i tos 
a que se refiere el mencionado Decreto, 
en las cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco 
de España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sita en 
calle Orense, 20 .—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a em
presa "Jevifer, S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 27 de junio de 1978.—El Secretario, 
Pedro Anton io Domínguez Morales. 

(B.—4.702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.893 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Enrique Iglesias Moreno, contra " U n i -
darco, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
21 de junio de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 
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Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Enrique Iglesias Moreno, 
frente a empresa "Unidarco , S. A . " , so
bre cantidad, debo condenar y condeno 
a la mencionada demandadvi a que abone 
al actor, por los conceptos de la deman
da, la cantidad total de 94.625 pesetas. 
Not i f íquese esta resoluc ión a las partes, 
hac iéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de supl icación ante e! T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de l o 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propós i to 
de hacerlo en esta Magistratura, median
te escrito o comparecencia en el plazo 
máx imo de cinco días hábi les , contados 
a partir del siguiente a la not if icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir debe rá hacer los depós i tos 
a que se refiere el mencionado Decreto, 
en las cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco 
de España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sita en 
calle Orense, 20 .—Así ñor esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a em
presa "Unidarco , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 26 de junio de 1978.—El Secretario, 
Pedro Anton io Domínguez Morales. 

(B.—4.703) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 5 589 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
Félix Mar t ín Rodr íguez , contra Vicente 
Landeta y otros, sobre incapacidad, con 
fecha 14 de junio de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta en autos por Félix Mar t ín Rodr íguez , 
frente a Mutual idad Laboral Siderometa 
lúrgica y las empresas "Cemecresa" y V i 
cente Landeta, así como Instituto Na
cional de Previs ión, sobre incapacidad, 
debo declarar y declaro que el mismo se 
encuentra afecto de invalidez total para 
su profesión habitual de electricista, con
denando en consecuencia a las citadas 
empresas, y por subrogac ión a la Mutua
l idad Laboral S iderometa lúrgica , a que 
satisfaga al compareciente, mediante el 
oportuno ingreso del capital coste de ren 
ta correspondiente, y previo reconocí 
miento de su incapacidad permanente to 
tal, el 55 por 100 de su salario regula
dor anual de 168.240 pesetas. — Notif í 
quese esta resolución a las partes, ha 
d á n d o l e s saber que contra la misma cabe 
recurso de supl icación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis 
puesto en el Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su propós i to de 
hacerlo en esta Magistratura, mediante 
escrito o comparecencia en el plazo má
ximo de cinco días hábiles , contados a 
partir del siguiente a la notif icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depósi tos 
a que se refiere el mencionado Decreto, 
en las cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco 
de España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sita en 
calle Orense, 20 .—Así por esta mi sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a V i 
cente Landeta, en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 18 de 
junio de 1978.—El Secretario, Pedro A n 
tonio Domínguez Morales. 

(B—4.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.500 de 1977, 
ejecución 22 bis de 1978, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de 
Madr id , a instancia de Crisanto Varona 
Mar t ínez , contra "Construcciones Coral , 
Sociedad Limi tada" , sobre despido, con 
fecha 24 de abril de 1978 se ha dictado 

auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría i lust r ís ima, por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Que debía declarar y de
claraba extinguida la relación laboral que 
unió a los litigantes y seña laba como in 
demnizac ión a percibir ñor Crisanto V a 
rona Mar t ínez , en concepto de perjuicios 
por su no readmis ión al trabajo, la suma 
de 300.000 pesetas (trescientas mil pese
tas), que deberá abonarle la empresa 
"Construcciones Coral , S. L . " , la que ade
más deberá satisfacerle el imoorte de los 
salarios de los días comprendidos entre el 
18 de agosto de 1977 y la fecha de esta 
resolución, exclusive el numero e inclu
sive el ú l t imo, y que importan doscientas 
catorce mi l trescientas treinta y una 
pesetas (214.331). Póngase en conocimien
to de la entidad gestora de la Seguridad 
Social que el pe r íodo cubierto por la in
demnizac ión complementaria abarca las dos 
fechas comprendidas entre el 18 de agos
to de 1977 y la de este auto, a los efectos 
comprendidos en la norma quinta, a r t í cu
lo 2 de la Orden de 15 de octubre de 1976. 
A l notificar este auto a las partes se les 
adver t i r á que contra el mismo cabe el re 
curso de supl icación ante el Tribunal Cen 
tral de Trabajo, anunc iándo lo por compa
recencia o por escrito en esta Magistratu
ra dentro de los cinco días hábi les siguien
tes a su notif icación y de ser la empresa 
ejecutada la recurrente deberá depositar 
doscientas cincuenta pesetas (250) en la 
cuenta corriente n ú m e r o 1 409 abierta con 
el nombre de recursos de supl icación, en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sucursal de la calle Infanta M e r 
cedes, 11, de esta V i l l a , v además , con
signar el importe de las dos condenas más 
el 20 por 100 en la cuenta corriente nú
mero 98.307, denominada fondo de anti
cipos reintegrables sobre sentencias recu
rridas del Banco de España , de esta capi
tal, presentando ambos resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el re
curso. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Construcciones Coral , S. L . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de junio de 1978.-—El Secreta
rio, P i la r F e r n á n d e z Maeester. 

(B —4.646) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 376-9 de 1978, 
ejecución 47 de 1978, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de 
Madr id , a instancia de Prudencio M u ñ o z 
García y tres más , contra "Comercial Téc
nica, S. A . " y "Riarga Peninsular, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 
15 de junio de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente; 

Su Señor ía i lustr ís ima por ante, mí, el 
Secretario, d i jo : Que debía declarar y de. 
claraba extinguidas las relaciones labora
les que unió a los litigantes y señalaba 
como indemnizaciones a percibir por los 
despedidos las sumas de treinta y dos mil 
pesetas (32.000) para Prudencio Muño?: 
García , ochenta mi l pesetas (80.000) para 
Manuel Barradas Bernal, setenta mil pese
tas (70.000) para Cecil io C i d G ó m e z y 
ciento cinco mil pesetas (105.000) para 
Eugenio García García , por los perjuicios 
causados al negarse la empresa a readmi
tirles al trabajo, que debe rá abonarles la 
empresa "Comercia l Técnica, S. A . " y 
"Riarga Peninsular, S. A . " , con carác te r 
solidario, sin perjuicio de la otra condena 
decretada en la mencionada sentencia del 
abono de los salarios desde el 20 de ene
ro ú l t imo , a excepción del señor C i d que 
es desde el 14 de enero ú l t imo, hasta el 
día de hoy, y que ascienden a las sumas 
siguientes: ciento cuarenta y una mi l cien
to ve in t i t rés pesetas (141.123 pesetas) pa
ra Prudencio M u ñ o z García , ciento treinta 
y seis mi l doscientas sesenta y una pese
tas (136.261 pesetas) para Manuel Barra
das Bernal, ciento veintiséis m i l seiscien
tas sesenta y una pesetas para Ceci l io C i d 
Gómez y ciento dieciséis mil pesetas 
(116.000 pesetas) para Eugenio García 
García. E n cumplimiento de la norma 
quinta del a r t í cu lo 2 de la Orden de 15 
de octubre de 1976 póngase en conoci
miento de la entidad gestora de la Segu

ridad Social, a los efectos allí indicados, 
= que el pe r íodo cubierto por la indemniza-
I c ión complementaria abarca desde el 20 
| de enero ú l t imo para todos los trabaja

dores, excepto para el s eño r C i d que lo es 
j desde el 14 del mismo mes y año hasta el 
' día de hoy. Contra este auto cabe el re

curso de supl icación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, anunc iándo lo por compa
recencia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notif icación, y de ser las empresas 
condenadas las recurrentes, deberán de
positar doscientas cincuenta pesetas (250) 
cada una en la cuenta corriente n ú m e r o 
1.409 abierta con el nombre de recursos 
de supl icación en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sucursal de 
la calle Infanta Mercedes, 11, de esta V i l l a , 
y, además , consignar el importe de las dos 
condenas, más el 20 por 100 en la cuenta 
corriente n ú m e r o 98.307, denominada fon . 
do de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas del Banco de España , 
de esta caoital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo de 
anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a Ce
c i l io C i d G ó m e z y "Comercial Técnica , 
Sociedad A n ó n i m a " y "Riarga Peninsular, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 15 
de junio de 1978. — E l Secretario. Pi lar 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.- .647) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R í D 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefa Rodr íguez 
Entonado, contra José Mar ía Prieto, en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.467 de 1978, se ha acordado 
citar a José Mar ía Prieto, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
19 de septiembre, a las once horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en l a Sa,a de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Mar ía Prieto, se expide l a presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de junio de 1 9 7 8 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.571) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En autos de juicio de faltas que bajo 

el n ú m e r o 396/77 se siguen en este Juz
gado de Dis t r i to n ú m e r o 9 de los de M a 
dr id , por lesiones y d a ñ o s en accidente 
de t ráf ico, a instancia de Joaquín Ceba-
llos González , contra Antonio Mar t ín Gon
zález, mayor de edad, empleado, con do
mici l io en calle Jaén, n ú m e r o 11, siendo 
lesionados A r t Humble y Helmut M e h l 
Khuner , cuyo ú l t imo domic i l io conocido 
lo tuvieron en Madr id , hotel "Vil lamag-
na" y actualmente se encuentran en ig
norado paradero, se ha dictado senten
c ia con fecha 29 de abril actual, por la 
que se condena a Anton io Mar t ín Gon
zález a la pena de multa de 1.000 pesetas, 
con arresto sustitutorio correspondiente 
en caso de impago, reprens ión privada, 
pr ivación del permiso de conduc'r por 
tiempo de un mes, a que indemnice a l 
Hospi ta l Central de la Cruz Roja en las 

sumas de 13.317 pesetas y *¡¡¡í¿¡> 
setas por los gastos médicos y f a r n ¡ c a U . 
ticos y estancia en dicho Centro ja
saron los lesionados Helmut Meni y 

¡ner y A r t Humble , respectivam«m 
pago de costas, reservando las ac ^ 
civiles correspondientes de cuantos ^ 
perjuicios hayan tenido los lesionad 
chos. t¡{¡. 

Y para que sirva de cédula de n° 
cación al lesionado A r t Humble, en ^ 
norado paradero, expido la present 
M a d r i d , a 13 de mayo de 1978.^ ^ 

N A V A L C A R N E R O 
E n providencia fecha de hoy, <¡.lf\0. 

en el juicio de faltas n ú m e r o 520 ' ' ! ' ¿ 0 

bre lesiones y daños tráf ico, se ha 0 x 0 . 
sentencia con fecha 27 del pasado a° 
cuya parte dispositiva dice así: 0 

Fal lo : Que debo condenar y conow 
al conductor Anselmo Brasero Pena a 
multa de 505 pesetas, que satisfará 
papel de pagos al Estado, o arresto su 
tutorio en caso de impago; repreos 
privada, retirada del permiso de conu 
cir por tiempo de un mes, indemnizad 
al perjudicado A n d r é s Lara Rojo 6 1 1 , 
cantidad de 47.918 pesetas, así como 
pago de las costas del juicio.—Así P 
esta mi sentencia, que será notifica* 1 3 

las partes en la forma legal, juzgando 
primera instancia, lo pronuncio, mam 
firmo.—Blas Herranz. (Rubricado.) ^ 

Y para que conste y sirva para su P 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esu* 
provincia, por ignorarse e l actual dotn' 
c i l io del condenado, expido la P r e f ! - S 

en Navalcarnero, a 12 de mayo de 1* / 0 ' 
(G. C.—5.082) ( B . — 3 . 4 5 7 ) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 5 2 ° ¿ c . 
sobre lesiones y d a ñ o s tráf ico, se ha 
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
parte disposit iva dice así : 7 ¿ e 

Sentencia.—En Navalcarnero, a 7-' 
abril de 1978.—El señor don Blas & 
rranz Herranz, Juez de Dis t r i to s u s t \ a S 

to de esta V i l l a , habiendo visto y oído 
precedentes actuaciones de juicio v € ) í 0

 e 

de faltas, seguido en este Juzgado e n ^ 
partes: de una, e l Minis ter io Fiscal» 
r ep resen tac ión de la acción p ú b l i c a ' j j a 
como denunciante, atestado de la G u a r 

C i v i l de Tráf ico , sobre lesiones y ° 3 n

a f l 

en accidente de tráf ico de Pedro I u ̂  
M o l i n a Rubio ; como conductores, ^ i 1 ^ 
mo Brasero P e ñ a y Agus t ín Roldan P® ' 
y como d u e ñ o s de los vehículos rer^f 

tivamente, que conduc í an los anterio 1 ' 
Encarnac ión Rivas San Cr i s tóba l y A g 

tín Lara Rojo. , Q 

Fal lo : Que debo condenar y c a ^ \ 
al condenado Anselmo Brasero P e ñ a , a

e n 

multa de 505 pesetas, que satisfará 
papel de pagos a l Estado, o arresto s 
titutorio en caso de impago; r e P r e j T . c j r 
privada, retirada del permiso de condu ^ 
por tiempo de un mes, indemnización 
perjudicado A n d r é s Lara Rojo en la 0 

t idad de 47.918 pesetas, as í como al P 8 

de las costas del juicio. rc2i' 

Y para que conste y sirva de noti 
ción al conductor Agust ín Roldan r ^ 
en ignorado domici l io , por medio del 
L F . T I X O F I C I A L de esta provincia, e % P ^ 
la presente de orden de Su Señorra. 
Navalcarnero, a 23 de mayo de 1 ' ' \ 

(G. C—5.470) (B.—3.75*.» 

A L C O R C O N o r . 
E n este Juzgado de Dis t r i to de A c

 $ e 

ción y bajo el n ú m e r o 229 de 19 'j t as 
tramitan diligencias de juicio de , a , 
sobre lesiones en accidentes de ^^¿o 
ción, en que aparece como cono ^ 
Luis Sánchez Acero , quien adema ^ 
otras penas, lo fué al importe de l a ^ r r 0 j a 
tas, y practicada la oportuna tasa Q t 

un total de 12.094 pesetas, a c u y ° e i a n -
como se deja dicho, viene obligado 
tes citado. Qf i -

Y para publ icación en el B O L E T I t¡ft-
C I A L de la provincia por vía de y a 
cación al citado Luis Sánchez A c e , , ¿ 
la vez vista por t é r m i n o de tres a p 
importe de la tasa de costas, e X P

e f 0 ¿e 
presente en Alcorcón , a 23 de en 
1978. ¿=3) 

( G . C . - 1 . 0 1 5 ) ( B - -

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D O C T O R C A S T E L O , 6 2 - T E L É F . 2 7 3 
3 8 3* 


